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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r Í ñ a t a m e n t e W los señorea Alcaldes y Secretaros 
«ienS e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

m p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

í o n o " 1 ^ ^ : CaUe de Castelló, núm. 107. Telé-
De", 262 12 32. Madr id -6 . - Horano de caja 
"Valn 2 3 t r e c e horas.-Talleres: Polígono Industrial 

"Portillo*. CaUe Primera, s/n. Teléfono: 651 37 08. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejempla?es. en la Administración 
del BOLETÍN O F I C I A L , calle de Castelló. núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio 

L a Bibl ioteca Provincial y su servicio de H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n abiertos al público desde i.» d iez a las trece horas, todot 

los días laborables en Miguel ^nRet 25. segunda p l a n t a . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID , 

t e t a *ía Genial. _ Sección de Personal 
a s b a s P ° n f o r m i d a d con lo dispuesto , en 

C° n voCaH d e convocatoria de la oposición 
**er _ ü a Por esta Corporación para pro-
^ i n i s t r 7 t r o p I a 2 a s de Técnicos de A d -
"«a P ' a c i ó n General, en turno libre, y 
c° lo c . t U r no restringido, se hace públi-

í>0r

 S l g u i e n t e : 
v i e m b r

a C ^ e r d o Corporativo de 28 de no-
V b h 1 9 8 1 - se ha resuelto: 

l ! s i°nal H C O m o definitiva la • lista pro-
Jos a ne aspirantes admitidos y exclui-
Jor P o

 a . oposición convocada por esta 
^ Técr, C l° n p a r a proveer cuatro plazas 
^ t U r r i ? s d e Administración General, 
ido " ° libre, y una en turno restrin
ges 0 f i e f u é publicada en los "Boleti-

d^ C i a l e s " d e la provincia y del Es-
resPecti 6 C h a s 2 y 1 d e octubre de 1981. 

Man m e n t e -
í ! Se C r

r ' d- } de diciembre de 1981.-Por 
rano general (Firmado). 

(G—1-294) 

H e S o f • EDICTOS 

Para.C'°n s o b r e oposición convocada 
cial; P r o v e e r ] a P^za de Obrero Espe
ta rv 6 n G a n a d e r í a . 

t Q s ü 7 P u t a c i ó n Provincial de Madrid, 
N b r * ¡ S l ó n celebrada el día 28 de no-

C u e r d o * 1 9 8 1 , h a a 4 ° P t a d 0 e l s i g w i e n ' 
\ o í ^ r a don Manuel Ruiz Escami-
C° nform eü° E sPecialista en Ganadería de fhi.i i niaaH i *„ for-rrnj^ ,"—*"-«-iaiiat<, cu Ganaderí 
« a £l jrr C O n la propuesta que for-

Ch11 C Q i v 0 Í n a l calificador de la oposi-
* Plaza

 a p a r a , a provisión de di-

<U e l 'nte e p ü b l i c o ' significándose 
^ k S u c a r o I e s a d o deberá tomar posesión 
Ü 'fes, C Q ° e n el plazo de treinta días 
O 1 Que n t a d o s a partir del siguiente 

fnto J e sea notificado su nombra-

e cret a ' r- diciembre de 1981—Por 
1 0 Señera! (Firmado). 

(C—L296) 

r estrb S 0 b r e concurso de méritos 
*as d " § ] do convocado para proveer pia
res^ S o b r e § u a r d a s del Servicio' Fo-
I-a ry 

? s ü ¿Potación Provincial de Madrid, 
; : e m b r ' e J ° n celebrada el día 28 de no-

¡5 C ü e rdo e 1 9 8 1 ' h a ^optado el siguien-

SSrar
 Sobreguardas del Servicio 

r U conformidad con la propues-
d ° n c U r S f t ? u l a e l Tribunal calificador del 

a ] ef! d e méritos restringido convoca-
c t ° a don Agapito Sáiz Jiménez, 

don Asterio Lozano García, don Felipe 
Segura Padilla, don Carlos Martínez Jo-
rrín y don Vicente Ginés García.' 

Lo que se hace público, significándo
se que los interesados deberán tomar po
sesión de sus cargos en el plazo de trein
ta días hábiles, contados a.partir del si
guiente al en que les sea notificado su 
nombramiento. 

Madrid. 1 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general (Firmado). 

(G.—1.295) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de construcción de vivienda para 
Capataz, en Aldea del Fresno, del Servi
cio Forestal, del Medio Ambiente y Con
tra Incendios, realizadas por don Calix
to Baos Arroyo, se hace público por me
dio del presente anuncio a fin de que se 
formulen en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.437) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de un motocultor, equipado 
con fresa y remolque, del Servicio Fo
restal, del Medio Ambiente y Contra In
cendios, realizado por don Hugo Ferrari 
Padrós, se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince días las recla
maciones oportunas y pueda ser devuel
ta la fianza constituida. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.438) 

Aprobada la recepción definitiva' de 
las obras de construcción de cámara fri
gorífica en la Residencias de Capataces 
de Villaviciosa de Odón, del Servicio Fo
restal, del Medio Ambiente y Contra In
cendios, realizadas por don Calixto Baos 
Arroyo, se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince días las recla
maciones oportunas y pueda ser devuel
ta la fianza constituida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.439) 

Aprobada la recepción definitiva de 
las obras de acondicionamiento del Par-

, que Contra Incendios de Collado V.llal-
! ba del Servicio Forestal, del Medio Am

biente y Contra Incendios, realizadas por 
don Calixto Baos Arroyo, se hace públi
co por medio del presente anuncio a fin 
de que se formulen err el plazo de quin
ce días las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.— Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O—47.440) 

Aprobada la recepción definitiva de 
las obras de mejoras y acondicionamien
to dc los Parques Contra Incendios de 
Alcobendas, Parla, Arganda, Villaviciosa 
y Alcalá de Henares, del Servicio Fo
restal, del Medio Ambiente y Contra In
cendios, realizadas por don Calixto Baos 
Arroyo, se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince días las recla
maciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

Madrid. 1 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.441) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de 19.000 Kgs. de patata dc 
siembra con destino al Complejo Agro
pecuario de Aranjuez, del Servicio Agro
pecuario, realizado por "Ibérica de A l 
macenistas de Patatas. S. A . " , se hace 
público por medio del presente anuncio 
a fin de que se formulen en el plazo de 
quince días las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.442) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de 5.000 Kgs. de patata de 
siembra con destino a la finca "Vivero", 
de Arganda, del Servicio Agropecuario 
realizado por "Ibérica de Almacenistas 
de Patatas, S. A . " , se hace público por 
medio del presente anuncio a fin de que 
se formulen en el plazo de quince días 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981. - P o r 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.443) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de 207.000 macetas de' cerá
mica, del Servicio Forestal, del Medio 
Ambiente y Contra Incendios, realizado 
por don Luis Cillero Moreno, se hace pú
blico por medio del presente anuncio a 
fin de que se formulen en el plazo de 
quince días las reclamaciones oportunas 

y pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.--Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(0.^-47.444) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de 152.000 macetas de cerá
mica, del Servicio Forestal, del Medio 
Ambiente y Contra Incendios, realizado 
por don Luis Cillero Moreno, se hace pú
blico por medio del presente anuncio a 
fin de que se formulen en el plazo de 
quince días las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O—47.445) 

Secretaría General. Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Saver Española, 

Sociedad Anónima", contratista de su- ̂  
ministro de señales de tráfico para la 
red de carreteras provinciales, la devo
lución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial, durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.-

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-^-Por 
el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.446) 

Sección de Fomento 
Se convoca concurso para las obras 

complementarias del edificio donde ha
brán de instalarse los Servicios Provin
ciales de Informática, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 29.749.003 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 328.117 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales-, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local y el aval 
bancario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña-



Pág. 2 VIERNES 11 DE DICIEMBRE DÉ 1981 B . O. P 

na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, calle de Miguel Angel, núm. 25, 
•a las doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación' del plazo de presen
tación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condicio
nes, aplazándose la licitación cuando.re
sulte necesario en el supuesto de que se 
formulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . en nombre propio (o en 

representación de ). vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número), y 
a concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 2 de diciembre de 1981.—Por 

el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O.—47.447) 

Se convoca subasta d e 1 proyecto 
actualizado de precios para las obras de 
ensanche y acondicionamiento del cami
no vecinal 36 de la comarcal de Man
zanares el Real por El Boalo, a Mataelpi-
no, p. k. 0 al 1,550, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 14.061.370 pesetas. 
Plazo de ejecución: Siete meses. 
Garantía provisional: 210.460 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse amljas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local y el aval 
bancario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, calle de Miguel Angel, núm. 25, 
á jas doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de presen
tación. 

Reclamaciones*. Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones .contra el pliego de condicio
nes, aplazándose la licitación cuando re
sulte necesario en el supuesto de que se 
formulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en 

representación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de ten letra y número), y 
a concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 2 de diciembre de 1981.—Por 

el Secretario general, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(O—47.448) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
A N U N C I O DE A D J U D I C A C I O N 

DE SUMINISTRO 
Como resultado del concurso celebra

do al efecto, esta Dirección de la Seguri
dad del Estado ha resuelto adjudicar de
finitivamente el suministro de diversos 
aparatos de prueba y medida, con destino 
al Servicio de Transmisiones de este cen
tro directivo, distribuido en bloques in
dependientes, a favor de las empresas y 
en los importes siguientes: 

Bloques I y III. — "Telco, S. L . " . — 
5.245.000 pesetas. 

Bolque II. — "Telco. S. L . " . — 120.000 
pesetas. 

Bloque IV. — "Philips Ibérica. S. A . E ." . 
1.242.420 pesetas. 

Bloque V, VI y VII. — Desierto. 
Total: 6.607.420 pesetas. 
Madrid. 24 de noviembre de 1981.— 

El Director de la Seguridad del Estado, 
Francisco Laína García. 

ÍG. C—13.018) (O.—47.210) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
A N U N C I O DE A D J U D I C A C I O N 

DE SUMINISTRO 
Como resultado del concurso celebra

do al efecto, esta Dirección de la Segu
ridad del Estado ha resuelto adjudicar de
finitivamente el suministro de dos cen
trales de conmutación de mensajes de 
100 y 50 líneas, con destino a la Central 
de Teleimpresores de este centro direc
tivo, y a la Jefatura Superior de Policía 
de Valencia, a favor de la empresa " O I 
Heneywell Bull, S. A . " , en la cantidad de 
cuarenta y un millones de pesetas (pese
tas 41.000.000). 

Madrid. 24 de noviembre de 1981.— 
El Director de la Seguridad del Estado. 
Francisco Laína García. 

(G. C—13.019) (O.—47.211) 

MINISTERIO DE T R A B A J O , S A N I D A D 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DELEGACION TERRITORIAL DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID 

Sanciones y Recursos 

NOTIFICACIONES 
Don Juan Reig Martín, Delegado territo

rial de Madrid del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Centro de Estudios Técnicos-Promotora 
de Servicios Educativos, S. A . " , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución de 
la Dirección General de Régimen Econó
mico relativa al acta de liquidación nú
mero 57 de 1980. 

(G. C—13.155-3) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Lorenzo Sanz Llórente, que ante la im
posibilidad, por-ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liqui
dación número 3.214 de 1979, por un 
importe de 680.658 pesetas. 

(G. C—13.155-1) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Emilio Rodríguez Pasarín, que ante la 
imposibilidad, por ^usencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l i 
quidación número 359 de 1981, por un 
importe de 19.536 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial del Estado" del 18), y se les 
advierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el Bournx O F I C I A L de la provincia, se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1981.— 
El Delegado territorial de Trabajo, Sani
dad y Seguridad Social (Firmado). 

(G. C—13.155-2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gráficas Lorca", que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 1.469 de 1979, por un importe de 
15.000 pesetas. 

(G. C—13.154-1) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Alsúa, S. A . " , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.400 de 1980, por un importe de 
50.000 pesetas. 

(G. C—13.154-2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Comunidad de Propietarios de la calle 
Luis Cabrera, número 24, que ante la 
imposibilidad, por ausencia, e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 53 de 1981, por un im
porte de 10.000 pesetas. 

(G. C—13.154-3) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Alonso Roa González, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 102 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-4) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Cruz Recuero Clemente, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 120 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154.-5) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Cristóbal Sánchez Mingallón, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 251 de 1981, por un im
porte de 5.500 pesetas. 

(G. C—13.154-5 bis) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Cristóbal Sánchez Mingallón, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 252 de 1981. por un im
porte de 5.800 pesetas. 

(G. C—13.154-6) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Cecilio Martín Rojo ("Cersa"), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 322 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-7) 

Por la presente hace saber a la empresa. 
Andrés Jaimen Puche, que ante la impo
sibilidad, por ausencia c ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 329 de 1981, por un im
porte de 25.000 pesetas. 

(G. C—13.154-8) 

Per la presente hace saber a la empresa 
Martín Cubillo Acebrón, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 337 de 1981, por un impor
te de 40.000 pesetas. • 

(G. C—13.154-9) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ortotec, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 346 de 1981. por un importe de 
6.000 pesetas. 

(G. C—13.154-10) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rafael Blanco Jalvo, que ante la impo-

I sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 428 de 1981, por un im
porte de 7.000 pesetas. 

(G. C—13.154-11) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Limpiezas Zaski" (Santos Puente Ruiz), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 432 de 1981, 
por un importe de 50.000 pesetas. 

(G. C—13.154-12) 

Por la presente hace saber a la e' ?ed¿d 
"Cosmética del Mediterráneo, a« , a 

Anónima" (COSMETISA), que a ° o r a d o 
imposibilidad, por ausencia e S ^ ¡ n . 
paradero, de comunicarle el acta ^ 
fracción número 447 de 1981, po 
porte de 15.000 pesetas. ,BA.I3) 

(G. C—13.17* 

Por la presente hace saber a la ^¡¡[pe-
Inés Arias Villarejo, que ante ia 
sibilidad, por ausencia e > g n o r a ° j nf rac-
dero, de comunicarle el acta a por
ción número 533 de 1981, por un 
te de 25.000 pesetas. is4.Í4) 

(G. C — 

la emP r e S a 

Por la presente hace saber a u .^Q. 
Inés Arias Villarejo, que ante i * ^ f 3 . 
sibilidad, por ausencia e ignora o b s t r U c -
dero, de comunicarle el acta de .mp 0r-
ción número 534 de 1981, po r u n 

te de 25.000 pesetas. • i q 4 . i5> 
(G. C—-13-1^ 

ia emPreS.a 

Por la presente hace saber a '.' o S ib i ' 1 ' 
J. Arranz Pino, que ante la ^^radero. 
dad, por ausencia e ignorado P ^ n U -
de comunicarle el acta de infra ¿ e 

mero 540 de 1981. por un imp 
10.000 pesetas. te hís) 

(G. C—13.154-15 
" , e mP r e S . a 

Por la presente hace saber a w . p 0 S ibi* 
"Labarone, S. A . " , que ante la 1 *¿eto> 
lidad, por ausencia e ignorado P

c ¡ ó n nú' 
de comunicarle el acta de o D S t r U

n o r t e ^ 
mero 542 de 1981, por-un rmp 
25.000 pesetas. ,„ ,=4.16) 

(G. C — 1 3 J ? 

' 0P*e^ 
Por la presente hace saber a la ^ |a 

Fernando Vaquero Márquez, Q u e

 0&Ao 
imposibilidad, por ausencia e * ¿(, yi-
paradero, de comunicarle el ac^ ^ i f l i -
fracción número 554 de 1981, P 
porte de 10.000 pesetas. ic4.l7) 

(G. C — - I 3 1 7 

— , m P r e S : l 

Por la presente hace saber a l a J ^ I Í M 
"Deicomsa", que ante la ifljP0» d e c°* 
por ausencia e ignorado parade • ^^e-
municarle el acta de obstrucción ^ 
ro 568 de 1981, por un importe 
pesetas. ,<AAÜ] 

(G. C — I ' - 1 ' 
: i a emP r ¿L Por la presente hace saber a * ^ 1» 

Manuel González Vicente, que ¡^0^° 
imposibilidad, por ausencia e *¿e }*\ 
paradero, de comunicarle el a ^ ¡in
fracción número 576 de 1981. P 
porte de 25.000 pesetas. i*4-l9> 

(G. C — 

^ a laemP r e S 
Por la presente hace saber a i» 1» 

Francisco Mena Aguilocho, q u t .jatlot*i0 

imposibilidad, por .ausencia de-J 
paradero, de comunicarle el a ^ u n ¡in
fracción número 632 de 1981. I 
porte de 75.000 pesetas. ,54-20) 

(G. c—i3-r 
la emP< 

Por la presente hace saber a 1 ^ 1 
Rufino Sánchez Hernández, q u -^o^ 
imposibilidad, por ausencia ^ 0 tf 
paradero, de comunicarle el ac ^ jjfl 
trucción número 668 de 1981. P 
porte de 5.000 pesetas. 154-2 1 1 (G. C 

o la emPr' 
Por la presente hace saber a >-\ , a jp» 

Alfredo Pelegrín Planas, que a» ^ p* 
ibilidad. por ausencia e iff1

 A g i o f r* posibilidad, por ausencia t- •* ^ e ¡0i 
radero, de comunicarle el acta iif' 

1 número 673 de 1981. P ° r 

de 25.000 pesetas. ,54.22 
(G. G — 1 3 

porte 

r es¿ 
Por la presente hace saber a la e¡T* qü̂  

General Asturiana de Viviendas , ¡ c . 
la imposibilidad, por ausencia ^ 

"do paradero, de comunicarle e

 r 

obstrucción'número 678 de 19« J ' 
importe de 5.800 pesetas. 23) 

• (G. C — 1 3 - 1 5 * ' 
te& 

a presente hace saber a la c „ 
eral Asturiana de Viviendas • ^ 
la imposibilidad, por ausencia ^ 

do paradero, de comunicarle p0( 
nfracción número 679 de I 9 8 ' 
mporte de 6.000 pesetas. .,¡,7^ 

cn c..—13.1-'^" 

ante 
norad 
de 
un 

Por 
"Gen 
ahte 
norado 
de i 
un i 

(G. C 

A 
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Petra T p r e s e n t e hace saber a la empresa 
r a Per e § . ° A r i*ibas y Julia Anteque-
Posibii¡Í' , S o I i d a r i a r n e n t e » Q u e a n t e l a i m " 
radero A p o r .ausencia e ignorado pa-
ción * . d e comunicarle el acta de infrac-

te de 80 ooo 7 2 2 d e 1 9 8 1 , P ° r Í m P ° r " pesetas. 
(G. C—13.154-25) 

"S¡t ej s ' a, Pásente hace saber a la empresa 
auS e n . ' Que ante la imposibilidad, por 
Mearle i g n o r a d o paradero, de cornu
do 190, a c t a de infracción número 723 
setas. P 0 r u n importe de 10.000 pe-

(G. C—13.154-26) 
Jor ] a r e q u t Pásente hace saber a la empresa 

bi¡'dad C a b a r e t ' \ que ante la imposi-
r°> de* P ° r a u s e n c i a e ignorado parade-
cióri n - C o m u n i c a r l e el acta de obstruc-
t e de -5?« r o 7 3 3 de 1981, por un impor-

Q e 2 5-000 pesetas. 
ÍG. C—13.154-27) 

Man°ü

r

e!a Pásente hace saber a la empresa 
Posible o r n e z Manzano, que ante la im-
r ad e r o

 a d , por ausencia e ignorado pa
ción „V comunicarle el acta de infr^c-
Porte H E R O 7 4 0 de 1981, por un im-

a e 60.000 pesetas. 
(G. C—13.154-28) 

P o r i 3 ~ . 
• , C e r r a r ! p r e s e n t e hace saber a la empresa 
Sedad A n t o s y Mallas Metálicas, So
ldad A r | ó n i m a " , que ante la imposibi-
de co'rnPOr a u sencia e ignorado paradero, 
Mero 7 " n i c a r l e el acta de obstrucción nú-
: 50on d e 1 9 8 1 , por un importe de 

u Pesetas. 
(G. C—13.154-29) 

"^tudi 3 p r e s e n t e hace saber a la empresa 
íüe a ° s y Administración Financiera", 
É 'Sn0r A l a i m Posibil idad, por ausencia 
4cta H . Paradero, de comunicarle el 
Por ü

 I n f racc ión número 783 de 1981, 
l m Porte de 100.000 pesetas. 

(G. C—13.154-30) 
1 ^°r la -~ 
. ¡s H p r e s e n t e hace saber a la empresa 
''dad, ! r r a i z Otero, que ante la imposibi-
de corri^- a u s e n c i a e ignorado paradero, 
Mero R ¡ ¡ m c a r l e el acta de infracción nú-
i 000n d e 1 9 8 1 , por un importe de 

u Pesetas. 
(G. C—13.154-31) 

or la 
i^utov^^sentehace saber a la empresa 
d ' Por' A ' " ' q u e a n t e l a , m P O s , b l " 
ih C o r r>üni a u s e n c i a e ignorado paradero, 
* C r ° 824 CATLE e l a c t a de obstrucción nú-

0 Pesetas6 1 9 § 1 ' P ° r i m p o r t e d e 

(G. C—13.154-32) 

^ o d a n s a P , r e S e n t e hace saber a ia empresa 
^ aUsen '• q u e a n t e , a imposibilidad, 
ro i c a r l e

C l a e f o r a d o paradero, de co-
^ 8 f i 0 d« ?L a c t a de obstrucción nume
r a s / 1 6 l 9 8 1 » por un importe de 5.000 

(G. C—13.154-33) 

p 0 r la ~~ 
u^'o M e r r C S e n t e hace saber a la empresa 
2 ' b i , idad G r a n a d o s > que ante la im-
^ e r o . H « ' . P ? R ausencia e ignorado^ pa-
'ó n ' a e comunicarle el acta de infrac-

n umer 0 8' 
d e 5-000 pesetas. 

Port c n urner 0 877 de 1981, por un im-

(G. C—13.154-34) 
or 

a j " A - d e Sp e n - t 6 , b a c e s a b e r a ia empresa 
Por

 E r n P r e s a - V l C , o s y T é c n i c a s Aplicadas 
\ n - a ü s e n c i a ' q u e a n t e , a imposibilidad, 
•o o ' C a r l e e J

 0 inorado paradero, de co-
Pesp d e ]go a , c t a de obstrucción nume

ras. *«I, por iín importe de 8.000 

(G. C—13.154-35) 

S M a

P r e s e n t e hace saber a la empresa 
' * p ° s i b n £ U e l septienchao, que ante Ja 
f ? r a d e r o

 d a d ' por ausencia e ignorado 
í ^ i ó n ' n - comunicarle el acta de m-
" n r t e d * T e r o 882 de 1981, por un im-

25.000 pesetas. 
(G. C—13.154-36) 

" e r ed e r

 p*;esente hace saber a la empresa 
d S O S Í L , e A d o l f o Díaz Solís, que ante 
£ ParanL l d a d ' Por ausencia e ignora-
i l r a c ción ° ' d e comunicarle el acta de 

n P o r t e \ mjmero 883 de 1981, por un 
Q e 25.001 pesetas. 

(G. C—13.154-37) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Centeno Gallego, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 889 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-38) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Concepción Centeno Gallego, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 890 de 1981, por un im
porte de 25.000 pesetas. 

(G. C—13.154-39) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Volt, S. A . " , que anto la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 892 de 1981, por un importe de 6.000 
pesetas. 

(G. C—13.154-40) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Kife Internacional, S. que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 895 dc 1981, por un im
porte de 12.000 pesetas. 

(G. C—13.154-41) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Siden, S. A . " , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción número 
910 de 1981, por un importe de 25.000 
pesetas. 

(G. C—13.154-42) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Belmac, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia, e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 919 de 1981, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-43) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Belmac, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción 
número 919 de 1981. por un importe de 
5.000 pesetas, 

(G. C—13.154-44) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Paco Costas, S. A . " (Talleres Team), que 

•ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 935 de 1981, por 
un importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-45)' 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Paco Costas, S. A . " (Talleres Team), que 
ante la imposibilidad, por ausencia c ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 936 de 1981, por 
un importe de 25.000 pesetas. 

(G. C—13.154-46) 

Por la presente hace saber a la empresa 
••Rnol S A que ante la ímposibindadv 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción nume
ro 942 de 1981, por un importe de 50.000 
pesetas. ' C.-13.154-47) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" R m l S A " que ante la imposibilidad, 
por ausencta e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción numero 
972 de 1981, por un importe de 50.000 

P e s e t a s - ,G. G—13.154-48) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Rozas González, S. L . " , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa-
S d i r ó , de comunicarle el acta de obs-
truccSn número 978 de 1981. por un im
porte de 5.000 pesetas. 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Albañilería, Cimentación y Estructura" 
(CERSA), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta dé obstrucción número 982 
de 1981, por un importe de 5.000 pese-

(G. C.—U.154.50) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Transportes Navahermosa", que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 983 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-51) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Basilio Caballero Díaz, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 985 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-52) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María Lindo Real, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 986 de 1981, por urf importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-53) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ciudadano, S. A . " , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de obstrucción 
número 988 de 1981, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-54) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Kife Internacional, S. A . " , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 990 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

. (G. C—13.154-55) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Kife Internacional, S. A . " , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 991 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-56) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"S. A . Montajes Electrodomésticos Sa-
\melcc", que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción número 994 
de 1981, por un importe de 5.000 pese
tas. ' ' 

(G. C—13.154-57) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús Miralles Jiménez, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 998 de 1981, por un importe 
de 15.000 pesetas. 

(G. C—13.154-58) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Hassan Satay y Josefa Eloína, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.001 de 1981, por un 
importe de 10.000 pesetas. 

(G. C—13.154-59) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Auto Escuela "Justa", que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.013 de 1981, por un importe 
de 100.000 pesetas. 

(G. C—13.154-60) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ibanosa, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por, ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 1.021 de 1981, por un importe de 
6.000 pesetas. 

(G. C—13.154-61) 

Por la presente hace saber a.la empresa 
"Ibanosa. S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de'obstrucción nú
mero 1.022 de 1981-, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C—13.154-62) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Luis Herráiz Otero, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción 
número 1.033 de 1981, por un importe 
de 5.500 pesetas. 

(G. C—13.154-63) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Gerardo Cortés Testillano, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.038 de 1981, por un 
importe de 5.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" dcl 18), y se les advierte 
que a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, sc con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, á 23 de noviembre de 1981. 
De orden del ilustrísimo señor Delegado, 
el Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.154-64) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE V A L L E C A S 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Vallecas (14) de las de Madrid, ca
lle Seco, núm. 4; 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruye expediente 
administrativo de apremio por débitos a 
la Hacienda Pública, conforme al libro 
III del Reglamento General de Recauda
ción, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

CERTIFICACIONES 

Contribuyente. - Domicilio. — Período. 
Importe 

Manuel Alonso Busnadiego.—Me. Ge
neralísimo, 146. — 1.977. — 11.900. pe
setas. 

José Ardilla Rodríguez. — Pedro La-
horde, 38. — 1977.-34.800 pesetas. 

María Bruna Malo. - Martínez de l:i 
Riva, 37. — 1977.-12.500 pesetas. 

Luis Campo Ruiz. — Ana Isabel, 9.— 
1977.—12.300 pesetas. 

Félix Cenzual Pérez. Sierra Meira, 
número 67. — 1977.—31.300 pesetas. 

Román Crespo Rivas. -Fernando Pri
mo de Rivera, 17. — 1977.-22.000 pe
setas. 

Decoraciones Escayola, S. L.—Puerto 
Balbarán, 13. — 1975-954.573 pesetas. 

Francisco Diago Sánchez. — Francisco 
Monterrubio, 50. — 1977. -»- 11.900 pe
setas. 

Rafael Díaz Pacheco. —- Sierra Carbo
nera, 46. — 1977.-87.000 pesetas. 

M . Carmen Díaz Villanueva.—Tenien
te Muñoz, 12. - - 1980. — 182.000 pe
setas. 

Emeteria Domínguez Timón. — Puer
to Monasterio, 3.— 197^. — 26.800 pe
setas. 

Francisco Español Olivar. — Av. A l 
bufera, 115. — 1974. — 6.524 pesetas. 

Ambrosio Fernández Segura .— Ave
nida Circunvalación, 12. — 1977.—-15.500 
pesetas. 

Luis Fernández Martínez. — Mendí-
vil , 32. — 1974.—2.824 pesetas. 

Elíseo Gutiérrez Gómez. — Puerto Sa-
Ilent, 6. — 1977—16.000 pesetas. 

Nicol Hernández Hernández. — Lo
mas de Horcajo, 5-18.—1979. — 40.723 
pesetas. 

Petra Hernando Pérez. - Salvador 
Martínez, 7. — 1977. - 11.200 pesetas. 

Rufo Herranz Arnaz. — Carmen Lló
rente, 8. — 1978.—4.801 pesetas. . 

Ramón Herrero Astorga. — Sierra Se
gura, 18. — 1977.-33.800 pesetas. 

Joaquín Herreros Guindos. Rafael 
S. Narciso. 13, - 1977. — 23.000 pe
setas. 

Andrés Jaimen Puche. — Sierra Fila-
bres. 20. — 1977. — 53.400 pesetas.' 

Florencio Jiménez Gómez. — Dulce 
Nombre de María. — 1977.—22.800 pe
setas. 

Valero Juárez Sangino. 
ro, 10.-1977. — 10.300 

Pedro Lanseros Ramos, 
bonera, 17.—1978.—9.571 

Alejandro Lóüez 
Molina, 26. — 1977. 

- Peña O v o -
pesetas. 
— Sierra Car-
pesetas. 

Cueldra. — Sierra 
— 12.600 pesetas. 

José López Bravo. — Gerardo Rueda, 
número 2. — 1978. — 10.000 pesetas. 

Olga López Fernández. Peña Ubiña, 
número 3. — ' 1977.-17.100 oesetas. 
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Serafín Lozano López. — Picos de 
Europa, 62. — 1977.—17.400 pesetas. 

Elisa Manso Gómez. — Pto. Al to ; 10. 
1977.-10.800 pesetas. 

Miguel Merinos Martínez. — i Picos de 
Europa, 00. — 1977. — 14.200 pesetas. 

Jesús Mora González. — Sierra Fila-
bres, 69. — 1977.—24.500 pesetas. 

Gonzalo Navarica Zapatero. — Doctor 
Fernando P. Rivera, 11. — 1977.—36.200 
pesetas. 

Andrés Pardo Velázquez. — Salvador 
Martín, 6. — 1978. — 3.632 pesetas. 

El mismo.—Idem. — 1978.—2.960 pe
setas. 

E l mismo. — Idem. — 1978. — 3.552 
pesetas. 

Felipe Párraga Vélez. — Monte Ol i 
vetti, 35. — 1977—24.500 pesetas. 

Jorge Pascual Guasch. — Nueve, 41.-*-
1977.—12.200 pesetas. 

Gumersindo Pecio Rocha. — Monte 
Igueldo, 25. — 1977. — 48.000 pesetas. 

César Peña Albulos.—Marchámalo, 3. 
1975.—5.400 pesetas. 

Antonio Pérez Martín. — Peña Alta , 
número 00. — 1977.—17.500 pesetas. 

José Pintado Barrera. — Brígida Alon
so, 5.—1980. — 2.450.816 pesetas. 

Manuel Príncipe ^Ardura. — Picos de 
Europa, 58. — 1977.—11.300 pesetas. 

Alca Daniel Abil io Redondo. Ve
nancio Martín, 41. — 1977—64.800 pe
setas. 

Jesús Robledo Romero. — Mendívil. 
número 59. — 1977.-20.200 pesetas. 

Justiniano Román Casas. — Nueve, 93. 
1977. — 12.900 pesetas. 
1 Antonio Sánchez Tejero. — Me . Doña 
Carlota, 52. — 1977.-13.100 pesetas. 

Gregoria Sánchez González. — Sierra 
Nevada. 3. — 1977.-11.200 pesetas. 

Jimeno Sánchez de la Rosa. — Emilio 
Ortuño. 42. — 1977. — 12.800 pesetas. 

Jacinto Sover Ferraira. — Sierra Ber
meja. 31-18. — 1979. — 12.997 pesetas. 

Pedro Talón Martín. — García Mar-
quina, 29. — 1977.—11.900 pesetas. 

M . Victoria Tomé Martín. —- Martínez 
de la Riva, 114. — 1977. — 20.500 pe
setas. 

Fernando Tonrero Amores. — Diego 
Manchado.—1977. — 18.800 pesetas. 

David Villota Pérez. — Monte Iguel
do. 47. — 1977. — 52.200 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido -posible 
natificarles, según el artículo 102 del ci
tado Reglamento General de Recauda
ción, la providencia de apremio dictada 
por cl señor Tesorero de Hacienda, cuyo 
tenor es el siguiente: 

Providencia. — En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100, 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el Patrimonio del deudor con arre
glo a los nreceptos de dicho Reglamento. 

' Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, qué se publicarán 
en el tablón de anuncies de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Vallecas y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé la provincia, con
forme establece el artículo 99 del men
tado Cuerpo legal, y al propio tiempo se 
les requiere para que en el plazo de .ocho 
días comparezcan en este expediente por \ 
sí o por medio de persona que les repre
sente, con la advertencia que de no !ia-
cerlo en el plazo indicado, contado des
de su inserción en el período oficial, se 
continuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los descu
biertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de quince días ante la Tesore
ría de Hacienda, o reclamación econó-
moco-administrativa en el de quince días 
ante el Tribunal de dicha jurisdicción de 
esta Delegación de Hacienda, ambos pla
zos contados desde el día siguiente al de 
su publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N . O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición del cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 de! Re
glamento General de Recaudación. 

Madrid, a 30 de octubre de 1981.—El 
Recaudador, Carlos González Fuentes. 

(G.—1.249) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Objeto: Subasta pública para la ejecu
ción de las obras de reparación de aceras 
en Ja calle Libreros, de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto técnico y pliego de 
condiciones aprobados, por la Corpora
ción. 

Tipo: 6.115.555,45 pesetas. 
Garantía.—Provisional, 126.73*5 pesetas. 

Definitiva, la que resulte de aplicar por
centajes, artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Expediente. - Puede examinarse en la 
Secretaría General-Contratación, en horas 
de despacho al público. 

Proposiciones.—Se presentarán en el 
Negociado de Contratación,dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca inserto el último anuncio de 
esta publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" o en el B O L F T Í N O r í n AI. de la 
provincia, también en horas de despacho 
al público. 

Apertura.—A las doce horas del día si
guiente hábil al de .expiración del plazo 
anteriormente referido en esta Casa Con
sistorial. 

Reclamaciones. — Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones centra los pliegos de condi
ciones, que de producirse, se aplazará la 
licitación cuando resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con domici

lio en , provisto de Docuinento Na
cional de Identidad número en nom-
*bre propio (o en el de ), cuya repre
sentación acredita con el poder bastan-
teádo que acompaña, enterado del pro
yecto, presupuesto y pliegos de condicio
nes y demás documentos del expediente 
para contratar mediante subasta pública 
la ejecución de las obras de reparación de 
aceras en la calle Libreros, de Alcalá dé 
Henares, se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de nesetas. 

Adjunta resguardo de haber constituido 
la garantía provisional de pesetas, 
documento de calificación empresarial, o 
sustitutivo que acredité estas circunstan
cias y declaración jurada de no estar com
prendido en alguno de los casos del ar
tículo cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación. v 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma.! 
Alcalá de Henares, a 15 de noviembre 

de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.083) (O.—47.269) 

A L C O B E N D A S 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión or

dinaria de 20 de noviembre de 1981, ha 
acordado: 

Exponer al público los trabajos presen
tados como avance de la revisión del Plan 
General dé Alcobendas, durante un plazo 
de treinta días, al objeto de que puedan 
formular sugerencias y. en su caso, otras 
alternativas de planeamiento por Corpo
raciones, Asociaciones y particulares, de 
acuerdo con el artículo 125.1 del Regla
mento de Pleneamiento vigente. 

Dicha exposición se halla abierta al pú
blico en los locales del Aula Municipal de 
Cultura, en la calle Isabel Rosillo, núme
ro 5, de Alcobendas. 

Alcobendas, a 21 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—12.988) ^ (Q.—47.233) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada y el día 20 de noviembre 
de 1981, adoptó el siguiente acuerdo: 

a) Aprobar inicialmente el proyecto de 
modificación del Plan General en la zona 
comprendida entre las calles Ruperto Cha-
pí y la avenida de España. 

b) Abrir, durante el plazo de un mes, 
período de información pública del citado 
proyecto, de acuerdo con las determina
ciones y lo establecido en el artículo 41 
del T. R. de la ley del Suelo y artícu
lo 128 del Reglamento de Pleneamiento. 

Cuantas personas se consideren intere

sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado., a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
Negociado de Urbanismo (cuarta planta), 
como asimismo formular por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la Corporación, cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho. 

Alcobendas, a 21 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—12.989) (O.—47.234) 

El Ayuntamiento Pleno en su sesión or
dinaria de 20 de noviembre de 1981 ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Suspender el otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 8 del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 
de octubre y los artículos 27 del texto re
fundido de la ley del Suelo y 117 del Re
glamento de Planeamiento, en el área deli
mitada en el anexo que se publica con el 
presente acuredo.* 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con los artículos 27 
in fine de la ley del Suelo y artículo 117.2 
del Reglamento de Pleneamiento. 

Anexo que se cita 
Manzanas 1-2:" 

Zona limitada por las calles Libertad, 
Sevilla, travesía de Sevilla y Ceuta. 
Manzanas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11, 12, 

13, 14. 15 y 16: 
Zonas limitadas por las calles Orense, 

Constitución, Tomás .Rodríguez Puertas, 
Costanilla de los Ciegos, Travesía del Hos
pital, Nuestra Señora del Pilar, . Toledo, 
Cañón. San Andrés. Nuestra Señora del 
Pilar. Sanjurjo, Constitución, Libertad, 
Onésimo Redondo, Andrés Rodríguez Per
diguero, Alcázar de Toledo, Antonio Ma
chado y Caivo Sotélo. 
Manzanas 17-19: 

Zona limitada por las calles Huesca, 
Barcelona, Mariano Sebastián Izuel, Cruz, 
Paz, Empecinado y Salamanca. 
Manzana 18: 

Zona limitada por las calles Triana, 
Huertas. Carretera N-I y Paz. 
Manzanas 20, 21, 22 y 23: 

Zona limitada por las calles Travesía 
Capitán Francisco Sánchez, Capitán Fran
cisco Sánchez. Codo, Soria, CN-I," Fuen
tidueña, José Lussón Aguado y Soria. 
Manzana 24: 1 

Zona limitada por las calles Marqués 
de la Valdavia, Libertad y Calvo Sotelo. 
Manzana 25: 

Zona limitada por las calles Mariano Se
bastián Izuel, Triana y Huertas. 
Manzana 26: 

Zona limitad^ por las calles Córcega, 
Navarra, Marqués de la Valdavia, Paulino 
Aguado. ' 
Manzana 27: 

Zona limitada por las calles Libertad, 
Antonio Machado y Julián Baena de Cas
tro. 
Manzana 28: 

Zona ¡imitada por las calles avenida de 
España y Dos de Mayo. 
Manzana 29: 

Zona limitada por las calles Obispo Leo
poldo Eijo Garay, plaza del Almirante Ca
rrero Blanco. 
Manzana 30: 

Zona limitada por las calles Constitu
ción. Primero de Mayo. Príncipe y Mar
qués de la Valdavia. 
Manzana 31: 

Zona limitada por las calles Antonio 
Méndez, Joaquín García Morato y Oviedo. 
Manzana 32: 

Zona limitada por las calles Joaquín 
García Morato, Santa Lucía, Tomás Ro
dríguez Perdiguero. 

Manzana 33: 
Zona limitada por las calles Toledo, To

más Rodríguez Puertas, plaza de Castilla 
y León. 
Manzana 34: 

Zona limitada por las calles Bilbao y 
Huesca. 
Manzana 35: 

Zona limitada por las calles Huesca y 
Salamanca.' 

Manzana 36: 
• Zona limitada por las calles Ceuta 
Me! illa. 
Manzana 37: 

Zona limitada por las calles Toledo y 
Costanilla de les Ciegos. 
Manzana 38: 

Zona limitada por las calles Fuen t e " 
ña y calle Alava. gl 

Alcobendas, a 21 de noviembre de 
Ei Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz- . , 

(G. C . - 1 Í 9 9 0 ) • (O. -47.*5?* 

B O A D I L L A DEL M O N T E £ 
Expediente 32 bis-A-81.—Don lose u 

Panero Forés.—Instalación, apertu 
funcionamiento de un depósito ente 
de G« L. P., de 1.483 kilogramos de Cjjr 
cidad, para calefacción y usos dornes ^ 
en la parcela T-9, calle Playa ele A r * . 
número, de la Urbanización "Valdec 
ñas" . ^ j . 

De conformidad con lo que se déte 
na en el R A M I N P . se abre informa ^.^j 
pública durante diez días, para q u e ^ 0 d o 
nes se consideren afectados de algún ^ 
puedan formular las reclamaciones 
servaciones aue. tengan por convenien • g 

Boadilla del Monte, 24 de noviemor 
1981.—El Alcalde (Firmado). M ) 

(G.-C—13.073) (O.—47.26Ü; 

Expediente 33-A-8r. — Don S a ' v * í í 
García Sepúlveda.—Instalación, aper 
funcionamiento de un depósito enter 
de G. L. P„ de 1.000 kilogramos de cap^ 
cidad, para usos domésticos, en la P a 

número 219, callé Río Tormes, sin nu 
ro, de la urbanización "Parques B o ^ ' r n l j -

De conformidad con cuanto se déte 
na en el R A M I N P se abre i n f o r m a c i ó n ^ 
blica durante diez días, para que I 1 1 ' jo 
se consideren afectados de algún nv̂  
puedan formular las reclamaciones u 
servaciones que tengan oor convenien^ • 

Boadilla del Monte, 24 de noviemor 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

-.—47.2611 (G. C—13.074] (O. 

C O L M E N A R DE ORE1A . 
Esta Corporación, en sesión oe ~ ^ 

noviembre, aprobó los pliegos de con ^ 
nes de los concursos de h m p i e Z l e a t r o -
Consistorial, Biblioteca, Escuelas. • a . 
Parques y Jardines y Recogida de B ¿ e \ 

De acuerdo con el artículo 1 lZtubrc 

Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc ^ 
y haciendo uso de la autorización d ^ ¿ e 

del mismo, en concordancia con el - ¿ e\ 
la ley de Contratos del Estado y d ¡ . 
Reglamento General de C o n t r a t a C 1 ° n ' e S t e 
chos pliegos quedan de manifiesto e ^ a t r o 
Ayuntamiento, durante el plazo de ¡. 
días hábiles desde el siguiente a la 
ción de este anuncio en el B O L ' J }

 ZC[0' 
CIAI. de la provincia, para oir rec 1 3 , j o S 

-~ — i ' - — tr~ e i , u » 
nes que puedan formularse conu" ^ n U . 

Asimismo, de conformidad c ° n

D e C re t<> 
mero 2 del artículo 119" del Real v $ 
3 0 4 6 / 1 9 7 7 , se anuncian dichos con 
de acuerdo con las siguientes base_ • a r án 

1. ° Las proposiciones- se p r e

 n t e lo* 
en las oficinas municipales, dura _ ¡ a 

diez días siguientes al en que t e , j C i 0 n e S ' 
exposición de los pliegos de c ° n

t o r C e ^ e 

durante las horas de nueve a ca ^ ¿e 
todos los. días laborables. La *P e . ¡¿¿tifa 
plicas se realizará en la Casa Cons ^^¡^o 
a las trece horas del siguiente a g j e I I 1pre 
hábil de recepción de propuestas. ¡0ne$ 
que no se hayan formulado r e c l a i r i

e n otr° 
contra los pliegos de condiciones, ^ 
caso, se aplazará el tiempo necesar 
resolver las impugnaciones. ' ¡mpi e z 3 

2. ° Los concursos versarán: o o 0 pC-
Casa Consistorial y Biblioteca, 1 ¿ ^ t i o S y 
setas anuales. Escuelas Siete uale5-
Afuera Tinajeros, 8 5 . 0 0 0 pesetas pe-
Escuelas Plazuela de Palacios. ' ' S ^ g , p*' 
setas anuales. Colegio Apis A u r

M l i r ¡ i c i p a 

setas 4 2 5 . 0 0 0 anuales. Teatro ^ 
Diéguez. 1 5 0 . 0 0 0 nesetas anuales- ^Q0OU 

, Atenciones parques y jardine . 
pesetas anuales. ^NN A& p e S ¿ ' 

Recogida de basura, 1.000.000 o 
tas anuales. .ratos $ e t * 

3. " La duración de los c o , n t r ^ o n c u r S ° ¡ 
por todo el año 1982 , para cada J- i ( j Q ¿p 
exigiéndose la garantía del 2 P u i t¡m^j 
precio de licitación para los dos^ ^ j ^ 
en concento de provisional y d e

 c e p t 0 , 
del precio de adjudicación en co c0flC*r'. 
definitiva. Para los cinco P r i m e r

v l S Í O n a 1 n 

sos no se exige garantía ni P r 0 



B- O. P . VIERNES 11 DE D I C I E M B R E D E 1981 Pág. b 

defjnv 
dozav W a p o r satisfacerse los mismos por 

4^ vas partes vencidas, 
gue: i ' a s P r cPosiciones serán como si-
dad n u D o c u m e n t o Nacional Identi-
r e p r e s p

l r n e r e en nombre propio (o 
Que a C l Ó n d ¿ )» h a c e constar: 

para c c

S ° i l c l t a s u admisión al concurso 
cad0 e n

n t I ¡ a t a r i según anuncio publi-
ci a n i i " E L B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-

D e c ! a Í r ° u d e e s t e a ñ o < 

iiarse ¡ n ^° s u responsabilidad no ha-
i n C c r n D . . r s o e n ninguna de las causas de 
das D 0 r i t l D l I Í d a d 0 incapacidad estableci-

P r o

 i a ! egislación vigente, 
tas. ' ° n e c o m o precio el de pese-

ccn c

Cu r

P t a p l e n a m e n t e los pliegos de este 
ven <}e ? y cuantas obligaciones se deri-
ccmoTc " a. s condiciones del mismo, tanto 
fuese. ° n c u r s a n t e como adjudicatario, si lo 

^-oi 
de l 9 ^ ] e n a r d e Oreja, a 26 de noviembre 

<G r V~~~ E l Alcalde (Firmado). 
" y 13.035) (O.—47.257) 

^ a b . C O S L A D A 
Por é / p ^ 0 s i d o aprobado inicialmente 
s¡ón 0 r H ' e n ° de esta Corporación, en se
de ; C 5

 a i n a r i a celebrada el pasado día 16 
eii;n d p , C ( ; r r i e n t e s . el proyecto de parcela-
-23, 22 4 ' a m anzana 8. parcelas 221. 222, 
vien'd a s f, 2 2 5 y 2 2 6 d e l P o I í g o n o de V i -
Prom o v -7 n i f a miliares de "Las Conejeras", 
D ' ° del oi° P O r d o n M a n u e l de San Anto-
¡a Secrer - ' q u e d a e l mismo expuesto en 
P*ZQ d

 í a de este Ayuntamiento, por el 
c'cnes 6 u n m e s ' a efectos de reclama-

El A l e a r é 2 3 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 1 - — 

<G C p ' í ° s é Huélamo Sampedro. 
(O.—47.232) 

S ü b a s t a H S i d ° emi t idos a la fase de 
t écnj c ' d e conformidad con los informes 

p r

 e m i t i d o s al efecto, los nueve plie-
V c c ad 0

 a d o s a l concurso-subasta con-
c ons t r U c

P o r e s t e Ayuntamiento para la 
c'Pal c „ C l 0 n del nuevo cementerio muni-

•^n Íp S ^ q u e l a aoertura de los pliegos 
. 4 'usa l a s ofertas económicas, ten 
14 !uSar 

l e r e s a d ! P o n e e n conocimiento de los in 
'"ten 
á l u 

d e 

la. 
<-osl 

l c ald e T - ~~ W — * 
• José Huélamo Samoedro. 

c °" te n 

5a 
nana7 a i c i e m b r e . a. las once de la ma-

de" d*j. e n esta Casa Consistorial el día 

A | c a S a d a ' 2 7 de noviembre de 1981.—El 
C _ l 3 033) (O.—47.252) 

a normo? s a f c e r ° - u e en cumplimiento de 
? ' dura a v iSente, se exponen al públi-

e ] sicui t e q u i n c e días hábiles, a partir 
c'o, i 0

 n t e en que se publique este anun-
l * S a s de P , a d r o n e s correspondientes a las 
r"a d e £ a l c antarillado, recogida domicilia
d o a s u r a s y entrada de carruajes. Los 
C ;na s d p

S p ° d r á n ser examinados en las ofi-
h°ras i I n t e r v e n c i ó n , de diez a catorce 
^ ta r T m t e r e s a d o s legíticos podrán pre-
°Port ü n

 a s reclamaciones que consideren 
yur>tamS e n e I Registro General de este 

P o s ieiñ„ , n t 0 " durante ei período de ex-
fc Fuen? a l p u b l ¡ c o . 
E l Alcau r a d a - 26 de noviembre de 1981. 

<G p f i rmado). 
^ 13.014) (X.—354) 

S e h EL fcoALO 
S u e z 3 M H c i t a d o P o r don José María Ro-
B r ese n t a ^ l a r t í n -Sonseca , en nombré y re-
r°ci e d

 C l ° n de "Inmobiliaria Matalpino, 
b a s t a i ^ ó n i m a " , adjudicataria de la 

5E rnnn - V - e n t a d e u n a f i nca que vendió 
^do d ? 1 0 , c o noc ida ñor el nombre de 
qu e T i M a t a I P Í n o " , devolución de fían

os p a

 e n»'a depositada por 312.012 pe-
U * a tomar parte en la subasta. 

»°n el a r ; . s e - h a c e público de conformidad 
Ncior> A ° 8 8 d e l Reglamento de Con-
> *dan ' d e I a s Corporaciones para que 
? de p r e s e n t a r reclamaciones en el pla-
? e ste an C e d í a s - a contar de la inserción 
i P r o v , C U n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

e r e e h 0 . ' Quienes creyeren tener algún 
: E ! B e a l o ' § ' b ^ 3 1 adJudicatario. 

^Icaln ' ¿ i de noviembre d< 
'G. p d e «Firmado) 

^•^-13.015) 

F U E N L A B R A D A 

ai aujuaicaidiiu. 
de noviembre de 1981.-
ado). 

5) (O.—47.236) 

EL M O L A R 
^ S e rfa^6 d e d o n Arturo Rodríguez Gar-
, P e s c J 0 l i c i t a d o licencia para instalar 

. c a l i e . a d e r í a en la finca número 19 de 
, ( 1ad. J °sé Antonio, de esta municipa-

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se.pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días, de conforma 
dad cen lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento.de 30 de noviembre de 1961. 
mediante escrito a. presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento. • - « 

El Molar, a 25 de noviembre de 1981.— 
El Alcalde, Marceb'ano de Mingo Aguado. 

(G. C—13.036) (O.—47.255) 

• LOS MOLINOS 
Se hace público "para general conoci

miento que por plazo de ocho días se en
cuentra de manifiesto en Ja Secretaría de 
este Ayuntamiento el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta pública 
para la adjudicación de las obras de recon
versión del centro cívico social y cultural 
de esta localidad. 

Los Molinos, 24 de noviembre de 1981 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.972) (O.—47.224) 

ANUNCIO DE LICITACION 

Este Ayuntamiento tiene acordado cele 
brar subasta pública nara la adjudicación 
de las obras de reconversión del centro cí
vico social y cultural de esta localidad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Tipo de licitación: 4.371.728 pesetas, a 
i a baja. 

Fianza: En la forma y cuantías que de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación. 

Presentación de p'licas: En las oficinas 
municipales, en horas de oficina, hasta el 
día anterior en que se cumpla el plazo de 
veinte días hábiles para la celebración de 
la subasta, contados a partir del día si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ja provincia y 
será por el sistema de sobre cerrado, sien
do la proposición ajustada al modelo que 
se inserta al final de este anuncio. 

Apertura de plicas: En el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial.' al día siguien
te hábil transcurridos que sean los veinte 
días hábiles siguientes al en que aparezca 
publicado este anuncio en el B O U - T I X O F I 
CIAL de la provincia, en horas de doce de 
la mañana y ante ia mesa constituida al 
efecto. 

Caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se realizará una segunda en igual 
lugar y hora, transcurridos que sean diez 
días hábiles de esta primera y bajo igual 
tipo y condiciones: 

Modelo de proposición 
Don , con D. N . I. número , 

expedido en , fecha vecino 
de , con domicilio en la calle , 
en nombre propio o en representación 
de , bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 'pú
blica para contratar las obras de recon
versión del centro cívico^ social y cultu-
ra'l de esta localidad, se compromete a rea
lizar dichas obras con estricta sujeción a 
las condiciones contenidas en dicho pliego 
y por el precio de . . . . . . pesetas (póngase 
la cantidad en letras). 

Los Molinos, a de de 1981. ' 
El licitador (firmado y rubricado). 

Les Molinos, a 24 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.973) (O.—47.225) 

' MOSTOLES 
Objeto: El objeto del presente concur

so-subasta es la contratación de las obras 
de pavimentación de la avenida de Portu
gal, entre paseo de la Estación y calle 
Fortuny, de esta localidad. 

Plazo de ejecución: Ei plazo de ejecu
ción se fija en un mes, contado a partir 
del acta de comprobación del replanteó de 
las obras. ' 

Pagos: Los pagos se efectuarán contra 
certificaciones expedidas por el técnico 
municipal competente. 

Garantías: E l licitador depositará la 
cantidad de 170.036.04 pesetas en concep
to de garantía provisional bien en metá
lico. Caja General de Depósitos o aval 
bancario de entidad bancaria o financiera 
o bien en valores públicos de ios señalados 
en el artículo 76 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. La-
garantía definitiva será de 340.072.09 pe
setas. 

Expediente: E! expediente se encuentra 
de. manifiesto a efectos de consulta en la 
Unidad de Contratación, tercera planta, de 
nueve a dos horas y de nueve a doce horas 
los sábados. 

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
se fija en la cantidad de 9.002.402,44 pe
setas. ; 

Presentación de plicas: Las plicas se pre
sentarán en dos sobres cerrados y lacra
dos, en la Unidad de Contratación, en ho
ras de oficina, en uno de los sobres deberá 
inscribirse "referencias" y en el otro "ofer
ta económica". * 

El sobre "referencias" deberá contener 
los siguientes documentos: 

1. Declaración jurada de no estar in
curso en ninguna de las causas de incom
patibilidad del artículo 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

2. Resguardo del depósito de haber de
positado la garantía provisional. 

3. Fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o poder bastanteado a costa 

,del licitador, en caso de ser persona jurí-
mento de Contratación de ias Corporacio-
o Letrado de la misma en quien delegue el 
primero. •» 

4. Documento de calificación empresa
rial, según Crden ministerial de 3 de agos
to de 1979. 

5. Relación justificada de otras insta
laciones y obras similares realizadas. 

6. Memoria firmada ñor el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, elementos de trabajo que dis
ponga, folletos y fotografías y cuantos do
cumentos y datos estime convenientes pa
ra un mejor conocimiento por la Admi
nistración de sus cualidades y condicio
nes. ' r. 

7. Plan de ejecución de las obras, con 
indicación de las fechas previstas de ter
minación de las distintas partes de la 
misma: 

8. Relación de personal técnico y me
dios auxiliares dedicados a esta obra. 

El segundo sobre, subtitulado "oferta 
económica" incluirá la proposición, ajus
tada al modelo que figura al final de este 
pliego de condiciones, reintegrada con 25 
pesetas en timbres del Estado y 100 pese
tas en timbres municipales, adjuntándose 
el resguardo de la garantía provisional. 

Novena. Apertura de plicas y adjudi
cación.—La apertura de los sobre de "re
ferencias", tendrá lugar en el Ayuntamien
to de Móstoles, a las catorce horas del día 
undécimo hábil siguiente al de la inser
ción del último anuncio de la licitación en 
IQS "Boletines Oficiales" del Estado o de 
la provincia, si es sábado será a las doce 
horas, pudiendo desechar los que no ad
junten la documentación exigida. Se dará 
por terminado el acto sin efectuar adjudi
cación, pasándose el expediente a los Ser
vicios Técnicos de la.Corporación, que in
formarán exclusivamente acerca de las 
cualidades y circunstancias de los concu
rrentes y respecto de las condiciones exi
gidas por la convocatoria. El órgano local 
competente, seleccionará las que deban ser 
admitidas a la segunda parte de la l ic i 
tación y las que hayan de quedar elimi
nadas, pudiendo declarar desierto el con
curso-subasta, si ninguna de las proposi
ciones admitidas le ofreciese suficientes 
garantías, en base al mencionado informe 
técnico. 

El resultado se anunciará en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia y la apertura de 
los segundos sobres, se efectuará el die
ciocho día hábil siguiente, a contar dc 
la inserción del último anuncio de la l ic i 
tación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. ^ 

El acto de apertura de los segundos so
bres comenzará con la destrucción de las 
ofertas presentadas por las empresas no 
seleccionadas en el acto anterior. 

Modelo de proposición 
Don con Documento Nacional de 

Identidad número , expedido e n v , 
el día de de 19 en nombre 
propio o de la empresa enterado de 
la licitación convocada por este Ayunta
miento para la realización de las obras de 
pavimentación de la avenida de Portugal, 
entre paseo de la Estapión y calle Fortuny, 
de esta localidad, hace constar: 

- Que no está incurso en causa de in
compatibilidad según artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales*. 

Que ofrece ejecutar la mencionada 
obra con una baja del por 100, lo 
que supone un precio total de 

— Que se compromete realizar las 
obras en el período de meses, con 
estricta sujeción al pliego de condicicnes. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Mcstoles, 26 de noviembre de 198J.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.086) (O.—47.272) 

El Ayuntamiento de Móstoies, en sesión 
celebrada por la Corporación Pleno de 
fecha 25 de noviembre de 1981, se tomó 
entre otros el acuerdo de preceder, me
diante concurso público, a la adquisición 
de terrenos en este término municipal de 
Móstoles para la integración del patrimo
nio municipal. 

El pliego de condiciones económico ad
ministrativas es en extracto el siguiente: 

1. ° Objeto: Convocatoria de concurso 
público para la adquisición de terrenos que 
se integrarán en el Patrimonio Municipal 
del Suelo. 

2. ° Tipo de licitación: No se establece 
tipo de licitación, por cuanto se estima 
que ¡as ofertas pueden libremente determi
nar el precio y la cantidad dc terreno a 
enajenar, que posteriormente serán dis-
crecionalmente aceptadas o rechazadas por 
la Corporación con base a los informes 
técnicos que se emitan al respecto. "* 

3. ° Fianza: Con anterioridad a la pre
sentación de proposiciones, los licitadores 
deberán constituir garantía provisional en 
metálico o aval bancario en el importe del 
2 oor 100 del precio ofertado. Con poste
rioridad, y si resultase adjudicatario del 
concurso, elevará la garantía definitiva 
hasta la cuantía determinada en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales en sus tipos má
ximos. 

4. ° Forma de pago: E l Ayuntamiento 
podrá seleccionar aquellas ofertas que dis-
crecionalmente estime más convenientes, 
abonándose con cargo al Presupuesto de 
inversiones del presente año 1981, las que 
así # disponga en el acuerdo de adjudica
ción, pudiendo seleccionar otras ofertas 
para su pago con cargo al crédito que se 
autorice al efecto en el Presupuesto de In
versiones de 1982, para lo cual la contra
tación se efectuará con cláusula suspensi-

1 va, en el sentido de quedar sometida la 
validez del mismo a la existencia de tal 
crédito en el citado Presupuesto de 1981. 

Fomalizado el contrato previa la presta
ción de la garantía definitiva, se procederá 
al pago del importe de la adquisición en el 
momento de formalización de la Escritura 
Pública de yenta del terreno a favor del 
Ayuntamiento. 

5. " Requisitos de los concurrentes: Po
drán tomar parte en el presente concurso 
todas las personas naturales y jurídicas 
que estén en pleno uso de su capacidad 
jurídica y de obrar y qué tengan la plena 
disposición de los bienes cuya adquisición 
ofertan, no encontrándose incursos en nin
guno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad contemplada en el Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. ^ 

6. ° Proposiciones: Se presentarán debi
damente reintegradas en sobre cerrado, 
que puede ir lacrado, y en cuya cubierta 
se hará constar el siguiente texto: "Pro
posición para tomar parte en el concurso 
convocado por el excelentísimo e ilustrísi
mo Ayuntamiento de Móstoles para la ad
quisición de terrenos que habrán de inte
grarse en el Patrimonio del Suelo Muni
cipal." 

A cada proposición y en el mismo sobre 
se acompañan los siguientes documentos: 

a) Documento de Identidad del propo
nente o fotocopia, en su caso, del poder 
bastanteado, si se tratase de persona ju
rídica. 

b) Carta de pago acreditativa de haber 
depositado la garantía provisional. . 

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad o incom
patibilidad según determinan los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corncraciones Locales. 

d) Memoria en la que sc comprenda la 
superficie del terreno en metros cuadra
dos, el precio por metro cuadrado que 
oferta la ubicación del terreno y la des
cripción registra!, así como cualquier,ptra 
circunstancia que permitan identificar el 
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mismo en ei espacio y sus circunstancias 
físicas. 

Las citadas proposiciones se presentarán 
dentro de los "pnce días hábiles siguientes, 
contados desde la inserción del anuncio de 
la convocatoria en los "Boletines Oficia
les" del Estado o de la provincia, a con
tar de la última publicación y hasta ¡as 
trece horas del último día. E l modelo de 
proposición será el siguiente: 

Don , vecino de , con Docu
mento Nacional de Identidad núm , 
en nombre propio (o en representación 
de ), enterado del concurso convocado 
por el Ayuntamiento de Móstoles, para la 
adquisición de terrenos con destino a in
crementar el Patrimonio Municipal del Sue
lo, ofrece vender al Ayuntamiento la (s) si
guiente (s) finca (s): 

1. Descripción registra! Inscrita 
al tomo libro '., folio , nú
mero , inscripción 

2. Adjunto resguardó de la garantía 
provisional. 

3. Acompaña todos los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones y de
más los siguientes 

4. Propone como precio la cantidad 
de pesetas metro cuadrado. 

5. Declara, bajo su responsabilidad, 
que no se halla afectado por las causas de 
incapacidad e incompatibilidad de los de
terminados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales» 

p. Declara también aceptar plenamen
te el pliego de condiciones del presente 
concurso y cuantas obligaciones se deri
ven, como concursante y, en su caso, tam
bién como adjudicatario. 

7. Superficie metros cuadrados. 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

8. Apertura de plicas: Se procederá a 
su apertura a las catorce horas del día un
décimo siguiente a la inserción del anun
cio de la convocatoria en los "Boletines 
Oficiales" del Estado o de la provincia, 
según se publique con posterioridad en 
uno u otro. La mesa estará presidida por 
el señor Alcalde-Presidente, formando par
te de la misma el Secretario, el Interventor 
y el Concejal Delegado del Servicio o per
sonas que ¡os sustituyan. Dándose por ter
minado el acto con la apertura de las pli
cas, que pasarán posteriormente a los téc
nicos municipales- para el informe corres
pondiente. 

9. Adjudicación: Informadas las ofer
tas por los servicios técnicos, jurídicos y 
económicos pasarán al Pleno municipal 
para que éste decida discrecionalmente la 
selección de la oferta más ventajosa, para 
la adjudicación definitiva del concurso se 
precisa la previa fiscalización del gasto y 
la constatación del crédito presupuestario 
para ello. Una vez fiscalizado y aprobado 
el gasto por el órgano competente podrá 
llevarse a cabo la adjudicación y formali-
zación del contrato. 

10. Derecho supletorio: En lo no 
previsto en este pliego de condiciones, se 
estará a lo dispuesto en la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955; Real Decreto 3046/77, de 6 de oc
tubre; Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1955; Ley de Contratos del Estado; texto 

. articulado aprobado por Decreto 932/65, 
de 8 deabril; Reglamento General de Con
tratación para la aplicación de dicha Ley 
aprobado por Decreto 3254/77, de 28 de 
diciembre, así como las demás disposicio
nes que sean aplicables del Decreto A d 
ministrativo, y en su defecto, las normas 
del derecho privado. 

Móstoles, a 26 de noviembre de 1981., 
E¡ Alcalde (Firmado). 

(G. C. 13.087) (O.—47.273) 

P A R L A 
Por parte de doña Carmen Rabaneda 

Requena y otro se ha solicitado licencia 
para instalar salón de juegos recreativos 
en la finca número 19 de la calle Carlos V , 
local 19, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu 
¡o 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría de! Ayuntamiento. 

Parla, a 24 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). . • 

(G. C".—13.075) (O.—47.262) 

Por parte de don José Angel Llórente 
Santos se ha solicitado licencia para insta-
ar pastelería, bollería, conservas y frutos 

secos en la finca número 33 de la calle 
Fuentebella, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
cenocimieirto y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
per la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
a Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 17 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.076) (O.—47.263) 

Por parte de doña Encarnación García 
Carreño se. ha solicitado licencia para ins-
alar productos lácteos, pan y sus deriva

dos y ultramarinos, en la finca número 13 
de la calle Jericó, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 23 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.0771* (O.—47.264) 

Per parte de don Luis Carrillo Porcel 
se ha solicitado licencia para instalar ul
tramarinos, lechería y panadería en la fin
ca número 4 de la calle Murillo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
cerv puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 23 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G..C--13.078) (O.—47.265.) 

Por parte de doña Inés García Gómez 
se ha solicitado licencia para instalar ta
berna-bodega en la finca número 32, fa
chada posterior de la calle Felipe II, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
dc 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla,*a 24 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.079) (0,-47.266) 

Por parte de don Felipe Macías Gai 
gate se ha solicitado licencia para instalar 
taller dc carpintería metálica en la finca 
número 33 de la calle San Roque, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer, puedan hacer las observaciones per 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 23 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.080) (O.—47.267) 

El Ayuntamiento de Parla, en sesión 
ordinaria del Pleno, celebrada el día 3 de 
noviembre de 1981, ad.optó el acuerdo de 
aprobar el proyecto de contrato de prés 

tamo con el "Banco de Crédito Local", por 
un importe de 50.000.000 de pesetas, con 
destino a la ejecución de obras de reno
vación de la red de distribución de agua, 
primera fase. 

Las principales características de este 
préstamo son las siguientes: 

1. ° Importe del crédito, 50.000.000 de 
pesetas. 

2. ° Interés del mismo, 11 oor 100 
inua!. 

3. ° Amortización en trece años. 
4. ° Garantías del préstamo: 
Contribución Territorial Urbana. 
Lo que se hace público mediante el pre

sente anuncio para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 284 del Reglamento de Haciendas 
Locales y en el artículo 170, número 2 del 
Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre, advirtiéndose que el expediente estará 
de manifiesto durante quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el B O I . K T I N 
O í r IAI . de la provincia, en la - Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Parla, 23 de noviembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G.. C—12.981) (O.—47.231) 

En el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19 del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, se hace público que por 
no haberse formulado reclamaciones con
tra e i acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
24 de marzo de 1981, se consideran defi
nitivamente aprobadas las modificaciones 
de las Ordenanzas reguladoras de los si
guientes tributos: 

1. ° Tasa por la prestación de servicio 
de alcantarillado: 

Extracto de la modificación. 
Se modifica el artículo octavo de la Or

denanza. Estableciéndose que la Comisión 
Municipal Permanente podrá conceder a 
los mayores de sesenta y cinco años y mi-
nusVálidcs que lo soliciten y prueben que 
sus ingresos son iguales o inferiores a una 
renta per cápita de setenta mil pesetas, la 
exención del pago de la tasa. 

2. " Tasa por la prestación de servicio 
de basuras: 

Extracto de la modificación. 
Se modifica el. articuló séptimo de la 

Ordenanza. Estableciéndose que la Comi
sión Municipal Permanente podrá conce
der a los mayores de sesenta y cinco años 
y minusválidos que lo soliciten y prueben 
que sus ingresos son iguales o inferiores 
a una renta per cápita de setenta mil pese
tas anuales, la exención en el pago de la 
tasa. 

Parla-, a 24 de noviembre de 19S1.—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.--12.979) (X.—352) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, se hace público que por no 
haberse formulado reclamaciones contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de 
marzo de 1981. se consideran definitiva
mente aprobadas las Ordenanzas regulado
ras de les siguientes tributos, de nueva 
implantación: 

1. ° Vertido de tierras y otros materia
les al vertedero municipal. , 

Extracto de la misma: 
Objeto de la implantación: El aprove

chamiento de los medios que requiere la 
prestación por el Ayuntamiento' para el 
vertido de tierras para evitar el deterioro 
de los, pavimentos, el ensuciamiento de las 
vías públicas. 

Obligación de contribuir: Recaerá sobre 
las personas físicas, naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que a título de 
propiedad, arrendamiento o cualquier otro 
título ocupen viviendas o locales en los 
que se originen tierras, piedras o escom
bros. 

Tarifas: . 
Precio por camión, 5.000 pesetas. 
Precio por metro cúbico, 70 pesetas. 
2. ° Recogida de vehículos de la vía pú 

blica. 
Extracto de la misma: 
Objeto de la exacción: E l aprovecha

miento de los elementos y medios que 
requiera la prestación por la Policía Muni
cipal del servicio de retirada de la vía 
pública de los vehículos que perturben u 
obstaculicen a entorpezcan la libre circu
lación. 

Obligación de contribuir: Recaerá sobre 
ós conductores de los vehículos retirado 

o inmovilizados. V ••, 
Tarifas: q f l 0 

Retirada de motocicletas y triciclos, W 
pesetas. 

Retirada motocarros, 1.000 P e s e t a ? l 
Retirada automóviles turismo, 2.000 P " 

setas. 
Retirada vehículos tonelaje superior 

1.000 kilogramos, 2.000 pesetas. 
Incrementada en 1.000 pesetas por cada 

1.000 kilogramos o fracción. y 
Depósito de vehículos: motocicletas, ° 

pesetas. 1 f ) 

Depósito de vehículos: motocarros, l * 
pesetas. fl 

Deposito de automóviles turismo, 
pesetas. 

Depósito vehículos de más de l-000 IP" 
logramos tonelaje, 350 pesetas. 

3. ° Aprovechamiento especial y P r e * 
tación de servicios urbanísticos. 

Extracto de la misma. 
Normas generales: Se establece con j * 

motivación de imponer la exacción 
derechos y tasas oor aprovechamientos es
peciales y por la" Drestación de servicios, 
cuando dichos servicios o aprovechamien
tos tengan lugar en polígono de nueva. u * 
banización o de reforma interior realiza
da bajo cualquier sistema de los que reg ' 
la la ¡ey del Suelo. , 

Planos parciales o especiales de orde
nación: La cuantía de ios derechos 
podrá ser inferior a 25.000 pesetas. 

Tipo de gravamen: , 
Planos parciales por metro cuadrad i 

una peseta. 
Estudio de detalle metro cuadrado, t r 

pesetas. , , 
. Proyecto de urbanización: La cuantía 

los derechos correspondientes al trám i r 
resolución será equivalente al 2,5 por 
del importe real del presupuesto de 
obras. 

4. ° Ordenanza no fiscal sobre máq1"" 
ñas electrónicas. 

Extracto de la misma. 
Nacimiento de la obligación: Para ^ 

máquinas ya instaladas y para las qn ¿ ^ 
instalen desde el momento de entrada 
vigor de la ordenanza nersonás ° ' D U 8 j o n . 
al pago: El titular del establecimiento d 
de estén instaladas las máquinas. $ t 

Bares: El arbitrio será indivisible y 
liquidará por anualidades completas. 

Tarifas: Máquinas electrónicas sin P r 

pósito de lucro. 
Licencia, 2.000 pesetas. 
Canon, 3.000 pesetas. , ]U. 
Máquinas electrónicas con ánimo d 

ero. 
Licencia, 12.000 pesetas. 
Canon. 12.000 pesetas. . . e X -
En los locales donde sea accesoria 

plotación de las máquinas anteriores: 
Licencia, 6.000 pesetas. 
Canon, 18.000 pesetas. 
Parla, 24 de noviembre de. 1981-

Alcalde (Firmado). 
»G. C—12.980) ( X - — 3 5 3 . 
S A N S E B A S T I A N D E LOS R £ Y B . ¿ 

i art' c l ) 

A les efectos orevenidos en ei__ ¿ 
lo 29-1 del Real" Decreto 3046/7/. « 

ito de r u_. 
. y 13 del Reglamento g 

Locales, visto lo d i spu» ^ 
de la Ley 40,81, ¿ e 

de octubre 
cionarios Locales, visto 
el artículo quinto Ay 1 1 

de octubre, se hace saber que ei - - ^ S a 
rniento Pleno en sesión ordinaria c e ¡en-
da el día 18 del actual, aprobó la S 'S jo
te modificación de la plantilla de 
narios vigente: a S : 

A) Creación de las siguientes P ^ 
a) Del Subgrupo de Subalternos de 

ministración General: _,,cjonal' 
ses - Dos ordenanzas: Nivel propo 

3; coeficiente, 1,3; edad jubilación, 
ta y cinco años. . . Pcpec,r 

b) Del Subgrubo de Servicios e Y 
les (Policía Municipal y Auxiliares . 4; 

- Dos Cabos: Nivel pr°P 0 1 ' C ' ?os . 
edad jubilación, sesenta y cinco a' \, 

Tres Guardias: Nivel proporc' 
edad jubilación, sesenta y cinco ^ ^ Z ¡ } S 

B) Declarar a extinguir las tres ^ e\ 
de vigilantes nocturnos existen . u X ¡ ] i3 ' 
Subgrupo de Servicios especiales ^ 
res de la Policía Municipal) deso 
mentó en que vaquen. ¿ e n°' 

San Sebastián de los Reyes. ~>¿do]-
viembre de 1981.—El A l c a l d e ^ 6 ) 

(G. C—12.942) ( ° -
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Por 
ÍLLAREIO DE S A L V A N E S 

3 r Parte de don Félix Gutiérrez París 
en , solicitado licencia para bar-mesón 
ces. H a n u m e r o 2 de la calle Tres Cru-

t e esta municipalidad. 
n 0 c j S u e se hace público Dará general co-
c o n s S ' e n t ° y a l o b J e t o d e q u e q u i e n e s s e 

ta a „ e r e n afectados de algún modo por 
Pueda d a d " q u e s e P^tende establecer, 
t e s d n h a c e r I a s observaciones pertinen-
f°rrnidn d ° d e I P ' a z o d e d i e z d í a S ' d e C ° n " 

0 ¿I C o n l o dispuesto en el articu
le i9gj Reglamento de 30 de noviembre 
¡a Se m e d i a n t e escrito a presentar en 

V m r e t a r í a d e l Ayuntamiento, 
de i o a , e i o d e Salvanés. a 23 de noviembre 

(Q B*« - E l Alcalde (Firmado). 
13.037) (O.—47.256) 

istraturas de Trábalo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

fim s i ° d e l a Puente González, en 
" C l °nes del Magistrado de Trabajo nú-

v j n

r ° uno de los de Madrid y su pro-
i , C l a. 

t ad a

a § 0 s a b e r : Que por providencia die
se^:.?11 el día de la "fecha en el proceso 
Ríos a i n s t anc ia de Pablo González 
r e c | ' c °n t ra Marcos Iglesias Herranz, en 
el n ^ 1 0 1 1 Por cantidad, registrado con 
ciatr

 r ° 2 2 0 4 de 1980, se ha acordado 
rad0

 3 "Marees Iglesias Herranz. en igno-
e r d í a ' T r a d e r o ' a f i n d e a u e c o m P a r e z c a 

d e s

 1 4 ds enero, a las diez quince horas 
actos í ? a n a n a , Para la celebración de los 
¡uicio - conciliación, y, en su caso, de 
V'ista' q U e t e n d i " á n lugar en la Sala de 

f ° 2 2 « d h S ' t a e n l a c a I I e 0 r e n s e ' núme-
o ñicd comparecer personalmen-

rada v

 d l a n t e persona legalmente apode-
d e que ¡ C C n t o d o s , o s medios de prueba 
^ q U e

 n t e n t e valerse, con la advertencia 
f C t ° s n Q

S U n Í C a c o n v o c a t o r i a y que dichos 
C a d a H S e S u s P e n d e r á n oor falta injusti-
V ^ n , _ e asistencia. 

-Iglesia r a Que s i r v a de citación a Marcos 
¡ a

 4 8 Herranz, se expide la presente cé-
Op,. P a r a SU niihliraririn Ptl el BOLKTIN 
íul O V L A U 1 U V- I " ' 

^"!(,"""" S u publicación en el B O L E T Í N 
í¡bl( n ' , d c l a provincia y colocación en el 

M a d r i d . a n U n c i o s -S ° e c r e L a a 2 9 de octubre de 1981.—El 
Traba 1 0 ( F i r mado) .—El Magistrado de 

1 0 'Firmado). 
(B —11.345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 3 D E M A D R I D 

K p_. , EDICTO 
d e

 d r jIo Burgos de Andrés, Magistrado 
* ysi, a , ' ° número 3 de los de Madrid 

Has P r o v i n c i a . 
h e n v

s a b e r : Que oor providencia dicta
ndo 6 d í a de la fecha en el proceso se-
s an t Q

 a mstancia de Juan Pablo Simón 
r «c l a m

 U r e i ' ó n , contra "Doma, S. L . " , en 
5 1 n ú n l C l 0 n ' p o r invalidez, registrado con 
c ' ta r a e f ° 9 25 de 1981. se ha acordado 
? e r c . D oma. S. L . " . en ignorado para-
í ebr e ' r

 r ' n de que comparezca el día 2 de 
I S a n i ° i 9 8 2 ' a las diez horas de su 
de C n

 d ' Para 
*»e r ? C i l i a c ¡ ó n 
H¿ ladran 

en 
üstrat 

a ias aiez nuiaa — 
la celebración de los actos 

A v, en su caso, de juicio, 
'Ugar en la Sala de Vistas de 
ura de Trabajo número 3, si-

4 calle Orense, número 22, debiendo 
1 I 4- ^ f> ersC n

 c e r personalmente o mediante 
-° s itied' a , m e n t e acoderada y con todos 

er&e. c _ 1 0 s de prueba de que intente va-
c °«v 0 „ n ! a advertencia de que es única 
? endcrá 3 y q u e dichos actos no se sus-
i e nci a

 n Por falta injustificada de asis-
y 

S o c i e dad T°- U E s i r v a de citación a "Doma. 
tfdula

 u L l mitada". se exoide la presente 
. X l

p a r a su publicación en el BpiBTW 
°n d ¡ a p r o v i n c i a y colocación en el 

t,MadriH a n u n c i o s . , 
? S e c r

, d ' a 24 de noviembre de 1981.-— 
" e T raba - a n o ( F i rmado) .—El Magistrado 

3 , 0 'Firmado). 

M A 

(B.—11.899) 

^¡STRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R o 5 DE M A D R I D 5 DE M A D R I D 

J0n ¡u EDICTO . 
d o ' d e

r ? a l Rodríguez Estevan, Magistra-
y s ü nr a b a J ° - de la núm. 5 de Madrid 
Ha e o

P r °v inc ia . , 
saber: Que en el procedimiento I 

registrado en esta Magistratura dc Traba
jo ccn el número 1.841 de 1980. ejecución 
número 144 de 1981, a instancia de Ra
fael García Díaz, contra Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras, en el día 
de la feCha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes .que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica mar

ca "Triump". 45.000 pesetas. 
Nueve mesas de oficina, metálicas, con 

seis cajones y tablero de fórmica, 90.000 
pesetas. 

Dos archivadores metálicos con cuatro 
cajones, 10.000 nesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca "Olympia". 45.000 pesetas. 

Tres máquinas de escribir, manual, mar
ca "Triump", 75.000 pesetas. 

Tres máquinas de escribir "Orivetti", Lí
nea 98. 75.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Olivetti", Lí
nea 88, 25.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Robotron 20". 
30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Olym
pia". 35.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Adler" , 
25.000 pesetas. 

Un armario archivador con dos puertas 
correderas, 15.000 pesetas. 

Una mesa de reuniones, formada por 
dos tableros, en fórmica, y patas metáli
cas. 50.000 pesetas. 

Ouince sillas tapizadas en terciopelo co
lor verde, patas de madera. 22.500 pese
tas. 

Total: 542.500 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
detesta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero de 1982: en segunda su
basta, en su caso, el día 18 de enero de 
1982. y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de enero de 1982, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas: después de ce-
ebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a- Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Quejas subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tino el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, les bienes saldrán con rebaja del 
25 oor ICO deMipo de tasación. 

7. " Que en 'tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me-
jos postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore ia postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo-caso, queda a salvo 
el derecho dé la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embargados están deposita
dos en calle Fernández de la Hoz. 12. a 
cargo de Héctor Maraval. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a Jas partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L K T I N O F K I A I . de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro

cesal, se expide el presente en Madrid 
a 21 de noviembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.691) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Natividad Díaz Me 
naya, contra "Cosmetisa" y Fondo de Ga 
rantía Salarial, en reclamación por despi 
do, registrado con el número 1.566 de 
1981, se ha acordado citar a "Cosmetisa" 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 8 de enero, a las once horas 
de su mañana, para la celebración del in 
cidente. que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas, letra F. de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle Oren 
se, número 22, debiendo comparecer per 
scnalmente o mediante persona legalmer^e 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver 
lencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

V nara que sirva de citación a "Cosme
tisa", se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T I N O F I C I A L de la 
prvincia , J colcación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - l 1.738) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado de 

Trabajo número 8 de los de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de JoséDíaz Valcárce'l, 
contra "Pebasa" y otro, en reclamación 
por despido, registrado con el núm. 3.303 
de 1981, se ha acordado citar a "Pebasa", 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de enero, a las diez quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per-
senaimente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pebasa" 
(en su legal representación), se expide la 
presente cédula nara su publicación en 
el B O L K T I N O K K T A I . . de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado 
de Trabajo" (Firmado). 

(B.—11.739) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Roberto García Calvo. Magistrado de 

Trabajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de Angel Mora Rodrí
guez y ocho más. contra "Nafer, S. A . " y 
otro, en reclamación por despido, registra
do con los números 3.274-82 de 1981, se 
ha acordado citar a "Nafer, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de enero, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E. de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apodera
da y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 

que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti-
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nafer, 
Sociedad Anónima" (en su legal represen
tación), se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre dc 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.745) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de >a Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 dc los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de Daniel Torres Pérez, 
contra "Cisa" (propietario Mariano Val-
buena Rivera) y Fondo de Garantía Sala
rial, en reclamación por despido, registra
do con el número 3.089 de 1981, se ha 
acordado citar a "Cisa" (propietario Ma
riano Valbuena Rivera), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca eL día 19 de 
enero de 1982, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios ée prueba de que intente valerse, con 
ia advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
per falta injustificada de asistencia. 

Y <oara que sirva de citación a "Cisa" 
(propietario Mariano Valbuena Rivera), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en cl tablón de anun
cies. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. - 11.748) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Eustasio de la Fuenae González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso ser 
laudo a instancia de Blas Pérez Marín, 
centra "Panificadora Agastia. S. A . " (Pa-
nasa), en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.419 de 1981, se ha 
acordado citar a "Panificadora Agastia, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 29 de 
enero, a las diez cinco horas de su mañana, 
para la celebración dé los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita en 
'a calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios dc prueba de que intente valerse, con 
'a advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falla injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Panifi
cadora Agastia, S. A . " (Pansa), se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . 11.750) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de Nicolás Gómez Gó
mez y otro, contra Mariano Herranz de la 
Calle, en reclamación por cantidad, regis
trado ccn el número 3.970 de 1980. se ha 
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acordado citar a Mariano Herranz de la 
Calle,' en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 12 de enero, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que ¿endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K, de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren-

. se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante* persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a Mariano 
Herranz de ja Calle, se expide la presente 
cédula para su publicación en e! B O L F T Í N 
O: K de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.753) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y, su provincia. * 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de Ja fecha ea el proceso se
guido a instancia de "Ricardo Vicente de 
No, centra Quintín Blanco Boluda, en re
clamación por incapacidad, registrado con 
el número 3.730 de 1980, se ha acordado 
citar a Quintín Blanco Boluda, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 19 de enero, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K, de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y qu dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Quintín 
Blanco Boluda, se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O I . K T I N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.754) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMER"0 11 D E M A D R I D 

* EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 11 
de Madrid y su provincia." 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número de ejecución 81 de 1979, 
a instancia de Pedro Agudo Villadres y 
otros, contra "Ramón Iruretagoyena, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de.veinte días, el inmueble y los 
bienes embargados como de propiedad de , 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote I 
Inmueble que figura inscrito en el Re

gistro de la Propiedad de Torrejón de A r 
doz, con el número 1.430, tomo 2.495 y 
que se describe así: Rústica.—Tierra en el 
pueblo de Fuente el Saz dc Jarama y sitio 
conocido como "Matapericos o Bodegón", 
de caber tres fanegas y dos celemines, equi
valentes a una hectárea, 10 áreas y 43 cen-
tiáreas y según reciente medición tiene 
una extensión de 50 áreas rectificada ésta, 
su superficie real es de 47 áreas y> 50 cen-
tiáreas. Linda: Norte, camino de las Bo
degas; Sur, herederos de José Ortiz; Este, 
Emma Gómez, y Oeste, herederos de José 
Ortiz. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Lote II 
Camión marca "Clark", m a t r í c u l a 

M-285.341, 25.000 pesetas. 
Camión marca " A v i a " , m a t r í c u l a 

M-727.065, 75.000 pesetas. 

Camión marca "Aeronáutica", matrícula 
M-333.965, 50.000 pesetas. 

Camión marca "Clarkton", matrícula 
M-431.021, 45.000 pesetas. 

Camión marca "Aeronáutica", matrícula 
M-333.964, 50.000 pesetas. 

Camjón marca " A v i a " , m a t r í c u l a , 
BU-22.073, 75.000 pesetas. 

Total: 320.000 pesetas. 
Tendrá lugar en la Sala de aiídiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 20 de enero de 1982: en segunda 
subasta, el d ía s 17 de febrero de 1982, y en 
tercera subasta, el día 12 de marzo de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas la de las doce treinta de su mañana, 
bajo las condicione* siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción de los ejecu
tantes que podrán tomar parte sin nece
sidad de consignar. 

2. a Que Jas posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de la tasación de los 
bienes. , ' 

5. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipp de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes, pagando la deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura. 

7. a Hágase constar que los autos y 
certificaciones del Registro relativa a la 
finca, están de manifiesto, en la Secreta
ría de esta Magistratura, y que todo l ici
tador aceptará como bastante lo que de 
ella resulte como titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito -de los acto
res, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, para 
general conocimiento y su inserción en el 
"Boletín Oficial del Estado" y de la pro
vincia, expido el. presente en Madrid, a 
18 de noviembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.684) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el númreo ejecución 273 de 1979, 
a instancia de Marcelino Carrasco de Cas
tro, contra "Cosol Industria Gráfica, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

I Una máquina dé calcular eléctrica mar
ca "Olympia", Internacional, CP-141, pe
setas 55.000. 

Una máquina de escribir e l é c t r i c a 
"Olympia", 35.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Olivetti 98", 
30.000 pesetas. 

Una fotocopiadora marca "3M-Dry P i 
loto Copier-K7", 125.000 pesetas. 

Dos radiadores "Solthermic", 10.000 pe
setas. 

Un radiador "Garza", 5.000 pesetas. 
Cuatro mesas, fórmica y metal (una de 

1.60 por 80 cms., con seis cajones y las 
otras de. 1,20 por 60 cms. de ancho, con 
tres cajones), 60.000 pesetas. 

Una mesa metálica con tapa de fórmi
ca, cinco cajones y dos bandejas, 10.000 
pesetas. 

Total: 330.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, én primera subasta 
el día 12 de enero; en segunda subasta, 
en.su caso, el día 26 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
febrero, señalándose como hora para todas 
ellas Jas doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del 1 tipo de subasta. 

3. a Que ef ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como - tipo ei valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. * 

7va Que en tercera subasta, si fuese 
necesaria celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie-
subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Santiago Cordero, 16, a cargo 
de María Dolores de las Heras Cruces. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 26 de noviembre de 1981.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.711) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejecución 2 de 1980, a 
instancia de Magdalena Herrera González, 

.contra Félix Ochaita Pérez, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Un vehículo "Citroen", clase turismo, 
matrícula M-9250-CW. 

Total: 175.000 pesetas. ' 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 26 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
febrero, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el r 
te podrá el deudor librar sus bien» 
gando principal y costas; d e s p u e ^ l e 

lebrado quedará la venta irrevocaDie. 
2. a Que los licitadores deberán u ^ 

sitar previamente, en Secretaria o ^ j 0 

establecimiento destinado al efecto. 
por 100 del tipo de subasta. a r 

3. a Que el ejecutante P ° d r a

 p 0 S -
parte en las subastas y mejorar i ^ 
turas que se hicieren, sin necesiu 
consignar depósito. - n por 

4. a Que las subastas se celebraran ^ 
el sistema de pujas a la llana y no d Q S 

mitirán posturas que no cubran 
terceras Dartes del tipo de subasta, 
dicándese los bienes al mejor P o S t ° e r U j r á 

5. a Que. la primera subasta J o S 

como tipo, el valor de tasación 
bienes. . r en s U 

6. a Que sn segunda s u b a s t a ,

h a i a del 
caso, los bienes saldrán con reoaj 
25 por 100 del tipo de tasación. f u e s e 

7. a Que en tercera subasta, s ^ a l d r á n 
necesaria celebrarla, los bienes ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ^ 
jof postor si su oferta cubre las 0 ^ Q 

ceras partes del precio que sirvió ^ ^ Q 

para la segunda subasta, ya qu e E

 0ha-
contrario, con suspensión de la J e ü £j 0r 
ción del remate, se hará saber al z 0 

el precio ofrecido para que en e ^ 
de nueve días pueda librar los b i e n 'que 
gando la deuda, o presentar perso ^ 

io n n ^ „ r o Pítima haciendo mejore la postura última, haci 
pósito legal salvo 

8. a Que, en todo caso, queda a s 
el derecho de la parte actora de P e d ' b ¡ e . 
adjudicación o administración de los 
subastados, en la forma y con las c 
diciones establecidas en la vigente íes 
lación procesal. c a . 

9. a Que los remates podrán ser a 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están depos 1^ 
dos en Parque de la Bombilla, a cargo 
Félix Ochaita Pérez. 

Y para que sirva de notificación a ! ^ u

e 

blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que ( j í 

sido publicado en el B O I . F T Í N O F I C I A V ^ 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
tablecido en la vigente legislación P ^ 
cesal, se expide el presente en M?«• 
a 26 de noviembre de 1981.—El Sfcr 
rio (Firmado).—El Magistrado de Trao 
(Firmado). 

( C . - 1 - 7 1 2 ) 

UNION ELECTRICA, S. A. 

D I V I D E N D O A C U E N T A 
la 

El Consejo de Administración, • 
vista de los resultados que se preye . Q 

ra1 el ejercicio de 1981, ha c o n S l . ^ ao-
que podrá mantenerse como e n , a n = o p e ' 
teriores el dividendo neto anual de J 
setas por acción. te e ' 

Por ello, ha estimado convenien ^ 
pago de un dividendo a cuenta. 0- c . 
resultados del presente ejercicio a la . 
ciones números 1 al 85.864.293. co 
tente en: 

Importe íntegro, 42,3529 pesetas. 0 

Retención 15 por 100 por I n ?P" o 
sobre la Renta de las Personas Fisi 
Sociedades, 6.3529 pesetas. -IAOO^0 

Líquido a pagar por acción: J 0 , 

pesetas. .fectu ara 
El pago de dicho dividendo se ei ¿e 

a partir del próximo día 2 de ac-
1982, mediante el estampillado de ^ Q i . 
ciones contra el derecho númeio ^ j ( . r 

den 152 (clave 18.138.001). en 
ñas centrales y sucursales de los, 4 < £ e i r 

"Urquijo". "Hispano Americano p ¡ r 

tral". "Caja de Ahorros y M o n t e

E s P a ñ 0 ' 
dad de Madrid". "Confederación * Q e n 
la de las Cajas de Ahorros", asi 
las oficinas de la sociedad. ^ l a d 0 

Nota: De acuerdo con lo esJ¡l9^' 
el artículo 29 g) de l a

t

U 3 ; f c U l o 1 2 

de 8 de septiembre, y en el. gru a g d s 
del Real Decreto 2384/1961. dé j ¡ ° , 00 

100 

to, podrá deducirse de la cuota f¡, 
puesto sobre la Renta de las P e r s 0 ^ * ^ 
sicas, además de la retención efec . 
en el pago del dividendo, el 15 P ° r 

del importe íntegro del mismo. ¿ 
Madrid, 27 de noviembre de j, ' f i 1 

E l Secretario del Consejo de Admm 
ción (Firmado). . 

http://en.su
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
p E D I C T O 

día H V L r t U d d e Providencia dictada en el 
¡nsta

 y P ° r e s t e Juzgado de primera 
r a t i v C i a n ú m e r o uno, en el juicio decla-
tos t m a y o r cuantía número trescien-

ireinta y uno de mil novecientos seten-
y nuevp C » „ . . : J : . „ „ ^ o AP-\ Tn le -ta v " n o a e mu noveciemu» j t » - " 

8io n r U e v e ' s e guido a instancia del Cole
tra -rí l C l a l d e Arquitectos de Madrid, con-
0 , Explotación Industrial de Canteras y 
m„„ a s ' Sociedad Anónima" , sobre recia-Sociedad Anónima" , sobre recla-

u o n de cantidad, se anuncia por el 
Prim n t e l a v e n t a e n pública subasta, por 
se r n - v e z ' , a finca l ú e a continuación 
c a n t ¡ ' a c i o n a y que ha sido tasada en la 
cien» d e setenta y un millones cuatro-

l e n t a s mil pesetas. 

est ica *'n™ embargada 
rnunicjn , *~"b U DParceIa A , en el término 
Üriea auh d e B a t r e s - L i n d a : a l N o r t e < e n 

nUeve r e

 a d a 0 poligonal formada por 
s ' t üado C t 3 S ^ u e iniciándose en un punto 
Casa M , e n l a s cercanías de la llamada 
S ü ^ism 3 d e B a t r e s y sensiblemente a 
Unirse e 3 a l t U r a ' y a l N ° r t e de la misma a 
*r¡2 a j 0 n el lindero Este de la finca ma-
C o m P u

a a , t U r a aproximada de la llamada 
t e del Grande, con la parte Nordes-
c °n ] a

 r e s t o de la fmca matriz, es decir, 
letra Q ° t r a subparcela designada con la 
form a cj ' a l Sur, en una línea quebrada 
don Art P ° r d o s r e c t a s . con la finca de 
una i , n

 r o Cobisa Amor; al Oeste, en 
Po r C u J : a quebrada o .poligonal formada 
Pendi c ui ° r e c t a s , la primera de ellas per-
, N í°rte , a l a r e c t a i n i c i a I del lindero 
• V v a ' d D A , T U R A D E L A L , A M A D A C A S A 

Pendic , e a t r e s < !a segunda también per-
dos r e S f 3 l a Primera; y formando las 
en U n

 l antes ángulo obtuso hasta unirse 
s'niaies

 8 U , ° a £ u d o de 35 grados sexage-
S e i n ic ia Ci°i n l a P r i m e r a r e c t a c o n , a q u e 

t e de | a

 e I l n d e r o Sur con la parte Sudes-
'etra R ° t r a subparcela designada bajo la 

"amad' r 3 ' E s t e ' ? d e s d e l a a I t u r a d e , a 

V d >ompuerta Grande, en dirección 
V m S ' g U l e n d o e l mismo lindero de la 
Piedad H t n Z ' C O n P a r c e , a actualmente pro-
A m 0 r ? e f i í 0 n Emiliano y Arturo Cobisa 
rea s i" n " * e u ° a superficie de 102 hectá-
dad de AÍ 1 1 ° e n e l Registro de la Propie-
f o | ¡o ai ^ l c o r c ó n (Madrid), al tomo 503, 

E] ! ' d e fiatres. 
d i e n c i a

 m a t e tendrá lugar en la Sala au-
de Cast n C S t e J u z g a ¿ o , sito en la plaza 
P r ó *¡rno e l d í a v e i n t i o c h o * e n e r o 

n i é n d 0 s ' 3 l a s d ° c e de su mañana, previ
n e ln 3 , O S l i c ' tadores: 

• a por e x P r e s a d o s bienes salen a subas
tan s i d P n r n e r a v e z y P ° r e l l i P ° e n q u e 

ras q u

 0 asados, no admitiéndose postu-
de| ¿V n o cubran las dos terceras partes 

^Presado tipo. 
d e b e r a n

p a r a tomar parte en la subasta 
Jente v C O n s i g n a r los licitadores previa-
l'Po de C n e f e c t i v o , el diez por ciento del 
S e r án •'ri t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no 

Qu e

 d m , t ¡ d o s . 
Por C e °s títulos de propiedad, suplidos 
^i f ie í l a c i ó n del Registro, estarán de 
°« y lo* i- C n l a Secretaría de este Juzga-

C ° n ello C l t a d o r e s deberán conformarse 
n ' n g U n

 s y no tendrán derecho a exigir 
^ e n e s » ° t r o s < y que las cargas o gravá-
h übiere , e n o r e s y , o s preferentes, si los 
c ° n t i n u ' . crédito que reclama el actor, 
^ el r p

 a n subsistentes, entendiéndose 
los acepta y queda subro-

S ' n desti r e s Ponsabil idad de los mismos, 
r e rnat e

 a r s e a su extinción el precio del 
^ado 

V | emb r e . e n Madrid, a diecisiete de no
li Par a s, m i l novecientos ochenta y uno, 
J l a , : u mserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
r } ^ £ ] \ A i n c i a - — E 1 Secretario (Firma-
l a n c i a / r . M a 6 l s t rado-Juez de primera ins

i n u a d o ) . 

( A . _36 .134) 

J u Z « A D O N U M E R O 2 

En yj E D I C T O 
S e ñ o r j [ j l u d de providencia dictada por el 

e z de primera instancia número 

dos de esta capial, en los autos ejecutivos 
número mil cuatrocientos ochenta de mil 
novecientos setenta y nueve, promovidos 
por "Kontamec, Sociedad Limitada", re
presentada por el Procurador don Josjé 
Luis Ortiz-Cañavate, con don José Anto
nio de Obeso González, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días hábiles? lo siguiente: 

Un televisor en color, marca "Philips", 
de veintiséis pulgadas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
trece de febrero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de sesenta mil pesetas en 
que ha sido valorado pericialmente, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el televisor objeto de subasta se 
encuentra depositado en poder de la espo
sa del demandado, doña María Magdale
na Merino Paramio, domiciliada en esta 
capital, calle Beatriz de Bobadilla, núme
ro nueve. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—36.192) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos número 
mil noventa de mil novecientos ochenta y 
uno, promovidos por el "Banco de Crédi
to a la Construcción, Sociedad Anónima", 
representado, en concepto de pobre, por 
el Procurador don Leopoldo Puig Pérez 
de Inestrosa, con don Manuel y don Ra
miro García Froján, sobre procedimiento 
sumario, al amparo del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días hábi
les, la siguiente finca: 

Solar denominado "Das Patas", sito en 
Payomanso, de La Coruña, de cabida 299 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, en una extensión lineal de 
15 metros, con el resto de la finca donde 
ésta se segregó, de don Francisco Otero 
Suárez, destinado a vía pública, que se 
denominará de Gabino García; espalda, 
por donde mide 14 metros 82 centímetros, 
con finca de doña Pilar Fernández Hercer 
por la derecha, entrando, en una extensión 
de 18 metros 40 centímetros, más finca de 
doña Pilar Fernández Herce, y por su 
izquierda, porción que formó parte de 
esta finca, hoy de don José Ferreiro Re-
couso, por donde mide 24 metros 80 
centímetros. 

Sobre el solar descrito existe en cons
trucción un edificio compuesto de siete 
plantas, con un total de 10 viviendas y 
tres locales, con una superficie a construir 
de 998 metros cuadrados, de los cuales 
263 se asignan a los locales de negocio y 
735 a las viviendas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Coruña, en el libro 
325 de la sección primera, folio 121, finca 
10.506, inscripción séptima. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
tres de febrero del año próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas^ 
ta la cantidad de un millón trescientas 
veintidós mil cuatrocientas pesetas, fijadas 
para estos fines en la escritura de présta
mo, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-

res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a diez 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.081) 

• J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de esta capital, en 
providencia de este día, recaída en autos 
de juicio ejecutivo número mil novecien
tos veintitrés de mil novecientos ochenta, 
promovidos por "Sol y Capital, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor González Valderrábano, contra 
don Emiliano Rodríguez Jerez y doña Ro
salía Fernández González, en reclamación 
de cantidad, se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y tipo de su tasación, 
los siguientes bienes: 

Un televisor en blanco y negro marca 
"Sylvania", de 24 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Marconi Españo
la" , de 150 litros de capacidad. 

Una cocina marca "Corcho", de cuatro 
fuegos, para gas butano. 

Valorados en 33.000 pesetas. 
Para la celebración de la subasta se ha 

s e ñ a l a d o el día diecisiete de febrero 
próximo y hora de las once de su maña
na, y tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente el 
diez por ciento del valor de los bienes, en 
la mesa del Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.242-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día, en los autos de juicio 
ejecutivo número quinientos doce de mil 
novecientos ochenta, seguidos en este Juz
gado a instancia de "Seficitroen Financia
ciones, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador señor González Val
derrábano. contra don Antonio Jiménez 
Sánchez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, término de ocho 
días hábiles, el vehículo embargado al de
mandado, siguiente: 

"Citroen G S X - 2 " , matrícula de Ma
drid, M-5772-CV. 

Habiéndose señalado pana que dicha 
subasta tenga lugar el día veintiséis de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es el de doscien
tas treinta mil pesetas en que ha sido 
tasado pericialmente dicho vehículo. 

Que para tomar parte en la misma, es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 

destinado al efecto, el diez por ciento de 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de mencio
nado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.237-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 « 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos ejecutivos 
número mil quinientos tres de mil nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
con don Fernando Cortés Cruz y doña 
Inés Serradillo Rebollo, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, lo siguiente: 

Los derechos que los demandados po
seen sobre el piso cuarto, número cuatro, 
del paseo de Lisboa, número veintitrés, 
en Fuenlabrada. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se seña
la el día veintitrés de febrero próximo, a 
las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de seiscientas cincuenta mil 
pesetas cn que han sido valorados pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a die
ciséis de noviembre dc mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—36.239-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos número mil 
ochocientos cuarenta y uno de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia del 
procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre de "Sedauto", contra don Ra
món Ruiz Vilches, sobre reclamación de 
cantidad, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación, nove
cientas mil pesetas, los derechos de pro
piedad adquiridos por el demandado, so
bre el siguiente inmueble: 

Vivienda letra D , planta tercera* escale
ra izquierda, finca uno de la calle Cuenca, 
Parla, que consta de tres habitaciones, 
salón-comedor, cocina, cuarto de baño y 
dos terrazas. Inscrita la finca matriz en cl 
Registro de la Propiedad de Getafe, tomo 
1.159, libro de Parla, folio 244, finca 
4.780, en régimen de propiedad horizon
tal. 

Haciéndose constar que el acto del re
mate ha sido señalado para el próximo 
veintiocho de enero, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado; sito en 
plaza de Castilla, uno, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; que las ~ 
cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar sin que se des
tine a su extinción el precio del remate. 
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subrogándose el rematante en la responsa
bilidad de las mismas, así como en los 
pagos pendientes vencidos y por vencer 
del inmueble descrito y demás condiciones 
estipuladas en el contrato de compraven
ta, y que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos convenientemente, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, pu
diéndose hacer el remate en calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.232-T) 

J U Z G A D O NUMERO 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos hipotecarios número ocho
cientos noventa y dos de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco de 
Crédito a la Construcción", Procurador 
señor Martínez Diez, contra don Pascual 
Martínez Tarrazona y don José María 
Carrión Andújar, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio acor
dado en escritura de hipoteca, las siguien
tes fincas: 

Piso primero derecha, escalera interior, 
puerta cuatro, sito en Camino Real de 
Madrid (Valencia), número 235. Superfi
cie útil de 72,34 metros cuadrados y es de 
tipo A. Linda: al frente, mirando a facha
da, patio de luces y piso número uno, y 
rellano y hueco de escalera; derecha, pa
tio de luces y finca de los comparecientes; 
izquierda, piso descrito con anterioridad 
en hipoteca, y fondo, vuelo de planta ba
ja. Cuota, 3,40 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia Oc
cidente, tomo 997, libro 116. sección ter
cera de afueras, folio 11. finca 9.632, ins
cripción segunda. 

Precio de subasta: Ciento dieciséis mil 
trescientas pesetas. 

Piso quinto, derecha centro, de igual 
casa, escalera interior, puerta 19, superfi
cie de 82,10 metros cuadrados y es del 
tipo B. Linda; frente, mirando a fachada, 
patio de luces y piso anterior de escritura; 
derecha, piso siguiente de escritura y rella
no de escalera; izquierda, patio de luces y 
finca del señor Minguet Bayona, y fondo, 
vuelo de platita baja. Cuota, 3,80 por 100. 
Inscrita en igual Registro, tomo, libro, 
sección e inscripción que la anterior, finca 
9.647. 

Precio de subasta: Ciento treinta y dos 
mil pesetas. 

Haciéndose constar: Que el acto del 
remate ha sido señalado para el próximo 
día veintisiete de enero, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, uno, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente el 
diez por ciento del precio de subasta; que 
no se admitirán posturas inferiores a éste; 
que los autos y certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes al* crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y pu
diéndose aceptar posturas en calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.076) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
E D I C T O 

En el juicio ejecutivo número mil dos
cientos uno de mil novecientos ochenta-
B-uno, seguido en el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de Madrid, a ins
tancia de "Sefisa Financiaciones, Socie
dad Anónima", contra don Francisco Me

dina Ranz (calle Hacienda de Pavones, 
número doscientos treinta y tres, Madrid), 
se ha acordado sacar a la venta pública, 
por segunda vez, un vehículo marca "Re-
nault-8", matrícula M-950.141, por el tipo 
de cuarenta y cinco mil pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, sin número, el día catorce de enero 
del próximo año mil novecientos ochenta 
y dos, a las once horas de la mañana. 
Para tomar parte en la puja será^ preciso 
consignar previamente la suma de cuatro 
mil quinientas pesetas; no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando menos, 
los dos tercios del tipo dicho; podrá rema
tarse en calidad de ceder a tercero. 

Madrid, 2 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—36.173-T) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setenta y cinco de mil novecientos 
ochenta-A-dos, seguidos a instancia del 
"Banco Pastor, Sociedad Anónima", con
tra don Francisco Arroyo Arroyo, en re
clamación de cantidad, habiendo acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, la 
siguiente finca: 

Piso noveno izquierda, planta décima, 
casa en Madrid, número 14 de la calle de 
Benigno Soto. Consta de cuatro dormito
rios, comedor, cuarto de baño, W. C. de 
servicio, aseo, cocina y vestíbulo. Ocupa 
una superficie aproximada de 106 metros 
cuadrados. Su cuota en el condominio es 
de cuatro enteros y 50 centésimas por 
100. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Madrid, al folio 
236 del libro 219 del archivo, finca núme
ro 4.279, inscripción primera. -

Los demás datos identificadores se en
cuentran en las certificaciones y actuacio
nes de los meritados autos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, número uno, el día cinco de febrero 
próximo y hora de las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para el remate la canti
dad de tres millones ciento ochenta mil 
pesetas, pericialmente emitido. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo referido. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, por lo menos, el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan ser examinados, previniéndo
se a los posibles licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.175-T) 

J U Z G A D O NUMERO 4-A 
E D I C T O , 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número seiscientos cuarenta y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Demás, Equipos Industriales, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabot
to, contra "Suárez Hermanos", sobre re
clamación de ciento setenta y una mil 
ciento cuarenta pesetas, más los intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 

sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes muebles embarga
dos a los demandados y que se encuentran 
depositados en poder de los mismos, veci
nos de Alsasua, en la calle de Ibarrea, 
número tres, y que son los siguientes: 

Una fresadora "Jommac", modelo J-
26-64. 

Una limadora "Azkarra", modelo L-
650. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta primera, el día vein
tiuno de enero próximo, a las once horas, 
bajo la?condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas veinticinco mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles, una vez rebajado el veinticin
co por ciento en que salieron a subasta 
por primera vez. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O E I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a seis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario, Juan José Vizcaíno Bris.—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, José 
de Asís Garrote. 

(A.—36.156) 

J U Z G A D O NUMERO 4-A 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil quinientos sesenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de "Distribución y Talleres de Au
tomóvil, Sociedad Anónima" (DYTA, So
ciedad Anónima), representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, con
tra don Carlos Torrado Reloño, sobre 
reclamación de ciento una mil trescientas 
ochenta pesetas, más los-intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados al deman
dado y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, en la calle de Alcalá, 
número trescientos sesenta y seis, de 
Torrejón de Ardoz, y que son los si
guientes: 

Vehículo "Seat-127", M-3489-DB. 
Vehículo "Seat-127", M-3490-DB. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta primera, el día vein
tiséis de enero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas sesenta mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. < 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario. Juan José Vizcaíno.—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, José de Asís 
Garrote. 

(A.—36.129) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
EDICTO. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado dc primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
cn los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don Fernando Grau Prat, representa
do por el Procurador señor Isorna Casal, 
contra don Enrique Cuevas Orejudo, so

bre reclamación de trescientas setenta y 
nueve mil quinientas cuarenta y cuatro 
pesetas con ochenta y seis céntimos, mas 
intereses legales, gastos-y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al demandado y que se en
cuentran depositados en poder de don 
Enrique Cuevas Orejudo, en la calle de 
Gonzalo de Berceo, número cinco, prime
ro derecha, Madrid, y que son los si
guientes: 

Máquina facturadora "Audit-1513 . 
160.000 pesetas. 

Máquina plisadora "Pfafr, 80.000 pe
setas. 

Dos máquinas de escribir "Olivetti 
(una modelo Editor-4, eléctrica, y la otra 
Lexicon-80), 40.000 pesetas. n 

Furgoneta "Citroen 2 CV", M-842.910. 
25.000 pesetas. 

Total: 305.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, Madrid, el día 
diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas cinco mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo-

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, e 
la mesa del Juzgado o en el establecim«e n" 
to destinado al efecto, el diez por cien" 
del referido tipo, sin cuyo requisito n 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el Bo 
O F I C I A L de la provincia, se expide eip _ 
senté en Madrid, a dieciocho de no ^ 
bre de mil novecientos ochenta y uno. ^ 
Secretario (Firmado).—Visto bueno. 
Juez de primera instancia (Firmado;-

(A.__36.236-T) 

J U Z G A D O NUMERO 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, di¿ 
da por el ilustrísimo señor Magistra 
Juez de primera instancia número Cl j 
de Madrid, en el procedimiento J u d ' 0 

sumario del artículo ciento treinta y ^ 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
Juzgado con el número trescientos 
tiocho-A de mil novecientos o c n e n

N 4 0 -
uno, a instancia del Procurador señor; 
reno Doz, en nombre y representado ^ 
"Caja de Ahorros x Monte de Pieda 
Madrid", con "Inmobiliaria Borrnino- ^ 
ciedad Anónima", sobre efectividau 
un préstamo hipotecario, se ha acor 
sacar a la venta en pública subasta. P 
primera vez, la finca siguiente: u e 

En Coslada. "Las Conejeras", J l c ¡ j o 
número 5, casa E; finca número ~'' fa"n-
tercero número 1. Está situado en la P ^ 
ta tercera del portal E, con fe^fr^é-
Oeste. Tiene una superficie de 65,3-
tros cuadrados, distribuidos en cot 
cuarto de baño, hall, pasillo, cuatro n 
taciones, terraza-tendedero y te 
orientada al Oeste. Linda: por su n ^ 
al Sur, con meseta de escalera, P° njo. 
tiene su entrada; a la derecha, e n t r . a

m e r o 
al Este, con vivienda piso tercero nu 
dos; al fondo o Norte, con zona a J a . r . e I i 
da. Le corresponde una participado 
el valor total del inmueble de M - v - t . 
100. Inscrita en el Registro de la H , 1 ^ ; . 
dad de Alcalá de Henares, al tomo ~- ^ 
libro 156, folio 73, finca número 1^ 
inscripción segunda. r ¿ en 

Para cuya subasta, que se celen"i d e 

la Sala de audiencia de este J u Z ^ l̂a-
primera instancia número cinco ü

 [ i 0 

drid, sito en la plaza de Castilla, F ^ 
segundo, se ha señalado el día • s > 

febrero del año próximo, a las once 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera I ¿c 
Servirá de tipo para esta subas j j ^ ^ i , 

un millón trescientas cinco mil P V ^ p 
no admitiéndose posturas que no 
dicho tipo. 

Segunda rán 
Para tomar parte en la m ¡ s n ? * entfc'< e f l 

los licitadores consignar previa 

A 
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'a S e c 

to H C r e t a r í a d e l J u z gado, e l d i e z P o r den-
ser.; d l c n ° l iPo, sin cuyo requisito no 
* r a n admitidos 

. Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

cien? S C r e f i e r e , a regla cuarta del artículo 
nto treinta y uno de la Ley Hipoteca

se"'atarán de manifiesto en la Secretaría; 
nin K q u e todo licitador acepta co-
o „ r - a n t e la titulación y que las cargas 
jj Yavamenes anteriores y los preferentes, 
a

 0 s hubiere, al crédito que reclama el 
diénn' c o r | t i n u a r á n subsistentes, enten-
queJi q u e e l rematante los acepta y 
| 0

Q a abrogado en la responsabilidad de 
el n

m'smos, sin destinarse a su extinción 
P r e c » o del remate. 
P Cuarta 

dem P r C C Í 0 d e l remate deberá consignarse 
arml0 d e , o s ocho días siguientes a la 
p a c i ó n del mismo, 

en ¿¡ £ e n Madrid, para su publicación 
trec t-ETiN O F I C I A L de la provincia, a 
och n o v iembre de mil novecientos 

?a°nr:~"El Magistrado-Juez de primera ins-
U a (Firmado). 

(A.—36.113) 

ma y uno.—El Secretario (Firma-
— C l » » . _ . • 

J U Z G A D O NUMERO 5 

En • E D I C T O 
da por' r t U d d e P r o videncia de hoy, dicta
re? d ilustrísimo señor Magistrado-
de P r i m era instancia numero cinco 
número ' e n a u t o s de juicio ejecutivo 
nov e cj e

 m i 1 ciento ochenta y cinco de mil 
este j ü

n t o s ochenta-G-dos, seguidos en 
S e ñ o r 0

2 8 a d o a instancia del Procurador 
sentac - r l l ? ^añavate, en nombre y repre-
c i edad A • " R a n k X e r o x Española, So-
Va"eio p 0 n | m a " , contra don Francisco 
dad, S e ^ a m pos , en reclamación de canti-
Pübij c a

 n a acordado sacar a la venta en 
íes emkS s t a - P o r primera vez,.los bie-

[jn' , 0 a rgados siguientes: 
tomata a c , u i n a marca "Heidelberg", au-

U n a

 a ' . m ° d e l o T. 
a u tomá? l o t l n a hidráulica marca "Issa", 

rnarra . » ¡ ? a í l u ¡ n a plegadora automática, 

ca, m a r m á q u i n a Plastificadora automáti-
p « r C a "Plástic", 

'a sa. c u y a subasta, que se celebrará en 
Hiera j a u d i encia de este Juzgado de pri-
s¡to e n , tancia número cinco de Madrid, 
el di a v

 a P.'aza de Castilla, se ha señalado 
tos o c h e i n t l S Í e t e d e enero de mil novecien-
'as conn"-a y d o s ' 3 las once horas, bajo 

Qlc>ones siguientes: 

Primera 
Servirá H • * ~ 

c'enta i l p o p a r a e s t a s u b a s t a e ' d e 

Post U r a s

a s mil pesetas, no admitiéndose 
Partes H

 q u e no cubran las dos terceras 
u e l mismo. 

p ar a Segunda 
I S , i c ' t a d m a r P a r t e e n , a misma deberán 

Se C r e t ?res consignar previamente, en 
o ^ , l ana del Juzgado, el diez por cien-

cuyo requisito no 
' a SecreT""'" t O Í ,signai ^iv,.». . . 
to d e J a r'a del Juzgado, el diez por c 
S e r án ° tipo, sin cuyo requisito 

^muidos. 

Los b Tercera 
tran e n 'enes que se subastan se encuen-
f,sco V n ° d e r d e l demandado don Fran-

a Líne Vo C a mpos, con domicilio en 
ronei v a

 d e 'a Concepción, calle del Co-
gUe< número veintiuno. 

El » 0 Cuarta 
S e efectival P r e c i o del remate deberá hacer-
t e s a s u

 d e n t r o de los tres días siguien-
C n c a | i H . 1

a , p r o b a c « o n , pudiéndose efectuar 
. D a u

d d d d e ceder. 
V |emb r e

 M a d r i d , a dieciocho de no-
U n ° ^ F l c m i l novecientos ochenta y 
g l str a cio Secretario (Firmado).—El Ma
cado) ~ J u e z de primera instancia (Fir-

(A.—36.191) 

J U Z G A D O NUMERO 5 
EDICTO l-n 

P 

n<Wr, l d ' en autos de menor cuant a 

da í n

v , r t u d de providencia de hoy, d.cta-
V ri

r e l ilustrísimo señor Magistrado-
de (¿JJ Primera instancia número cinco 

cuatrocientos sesenta y cinco 

mil novecientos ochenta-G-dos, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Cuevas Villamañán, en nombre 
y representación de "Sears Roebuch de 
España, Sociedad Anónima", contra don 
Luis Jesús Fernández Landa y Roca, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Un vehículo automóvil marca "Ci
troen", modelo GS-Palas. matrícula M-
2455-BN. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

valoración, que asciende a doscientas no
venta mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, domicilia
do en esta capital, calle Baviera, número 
uno, farmacia. 

Cuarta 
El total precio del remate deberá hacer

se efectivo dentro de los tres días siguien
tes a su aprobación, pudiéndole efectuar 
en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.172-T), 

J U Z G A D O NUMERO 5 
E D I C T O 

En virtud de previdencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
ochocientos dieciocho-A de mil novecien
tos setenta y nueve, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor Pin
to Marabotto, en nombre y representación 
de "Iberia, Líneas Aéreas de España", 
contra don Jesús Pedro Diaz de Castro, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Una nevera de 1,50 metros de altura, 
aproximadamente, marca "Indesit". 

Una cocina para gas butano, de cinco 
fuegos y horno, marca "Arthur Martin". 

Una lavadora automática marca "In
desit". 
- Una sala, compuesta de cinco módulos 
tapizados en tela, dos de ellos color gris j 
los otros tres restantes de color marrón. 

Un televisor en blanco y negro, de 24 
pulgadas, "ITT Schaub Loren". 

Un comedor con mesa extensible, seis 
sillas y aparador-librería de tres metros 
de largo, aproximadamente. • 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veintiocho de enero de próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes dcl mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado,, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona del ejecu
tado don Jesús Pedro Díaz de Castro, 
calle Obispo Rabadán, número sesenta y 
seis, tercero, Las Palmas de Gran Canaria. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C Í A I de la provincia, a 
diez de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—36.153) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número siete de esta 
capital, en providencia dictada con esta 
fecha, en autos de juicio ejecutivo segui
dos en dicho Juzgado bajo el número 
novecientos cincuenta y dos de mil nove
cientos setenta y siete-L, tramitados a ins
tancia del "Banco Internacional de Co
mercio, Sociedad Anónima", representa
do por el Procurador de los Tribunales 
don José Luis Pinto Marabotto, contra 
don Rafael Garelly Gutiérrez, representa
do a su vez por el Procurador de los 
Tribunales don José Ramón Gayoso Rey, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía: 
Veinte millones de pesetas de principal y 
tres millones de pesetas de gastos de pro
testo, intereses legales y costas), se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación, en dos lotes independientes, las 
fincas siguientes: 

Primera. Situación y linderos: Urba
na. Departamento número 12. Piso cuar
to, letra B, de la casa en'Madrid, con 
entrada por la calle de Casado del Alisal, 
número 10, con vuelta a la de Moreto. Es 
la vivienda situada en la planta cuarta del 
edificio, sin contar la de sótano, semisóta
no y baja. Linda: al frente, calle Moreto; 
derecha, casa número nueve de la calle de 
Alberto Bosch; izquierda, vestíbulo de as
censores, escalera y vivienda letra A. de
partamento número 11; fondo, escalera y 
patio de la finca. Inscrita en igual Regis
tro, al folio 44, tomo 1.045, finca número 
45.048. Superficie: Ocupa una extensión 
superficial de 199,75 metros cuadrados. 
Coeficiente: 6,50 por 100. Descripción: 
Como ya queda expresado anteriormente, 
este piso cuarto B, actualmente se encuen
tra unido al cuarto A, constituyendo una 
sola vivienda. La zona del piso B, sus 
huecos de ventana y de terraza dan a la 
calle de Moreto. Consta de varias depen
dencias, entre las que se encuentran los 
servicios, la barra-bar y la sauna. Tipo 
constructivo: Los ya citados. 

Segunda. Rústica en término de Ar-
ganda del Rey, al sitio del Chorlito. Lin
da: Norte, "Marmocal, Sociedad Anóni
ma", en una longitud aproximada de 
65,16 metros; al Este, calle particular nú
mero uno, en una longitud de 60 metros; 
al Sur, parcela de Rafael Garelly, en una 
longitud de 133,41 metros, y al 'Oeste, 
terrenos de Luisa Ríos, en línea quebrada, 
con una longitud total aproximada de 
98,26 metros. Inscrita en el Registro de 
Chinchón, tomo 1.580, folio 150, finca 
número 17.168. Superficie: 6.207,74 me
tros cuadrados, equivalentes a 79.955 pies 
con 69 centésimas de otro cuadrado. Des
cripción actual del inmueble: La finca se 
encuentra situada a la altura del kilóme
tro 24,600 de la N-III (carretera de Valen
cia), en las proximidades de Arganda del 
Rey, dentro de la zona industrial. Polígo
no "Finanzauto", y con fachada a la Gran 
Avenida Finanzauto. Esta finca, en unión 
con otra colindante y de mayor superficie, 
constituyen hoy en día una sola, forman
do el complejo industrial con la denomi
nación "Industrias Nelson". 

Para el acto dcl remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, se señala el día quince de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas treinta minutos de su mañana, 
anunciándose por medio de edictos que, 
además de fijarse en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, se publicarán en el "Bo

letín Oficial del Estado", en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el diario-"El 
Alcázar", de esta capital, advirtiéndose a 
los licitadores: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las can
tidades de seis millones cuatrocientas no
venta y cuatro mil treinta y seis pesetas y 
de siete millones ciento treinta-y ocho mil 
novecientas una pesetas, en que han sido 
tasadas pericialmente las fincas, respec
tivamente. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de las anteriores sumas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad de las fin

cas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes, al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—36.154) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia dc esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el juicio ejecutivo número mil seiscien
tos cincuenta y nueve-V de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Galerías Pre
ciados, Sociedad Anónima", contra don 
Fernando Martínez Bahamonde, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de ocho días y formando un solo 
lote, los bienes muebles embargados al 
demandado siguientes: 

Un mueble mural con dos camas de 
0,90 metros, de madera. 

Un mueble vitrina de 0,90 metros y dos 
armarios de 0,50 metros, en madera, co
lor blanco. 

Un frigorífico marca "Ignis", de 320 
litros de capacidad, con dos puertas, una 
de ellas congelador, esmaltado en blanco. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día catorce de enero próximo, a las 
diez horas de su mañana, naciéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de veinti

cuatro mil pesetas, precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los tres días siguientes a 
la aprobación del mismo; y 

Cuarto 
Que el depositario de los bienes que se 

subastan es el propio demandado, don 
Fernando Martínez. Bahamonde, con do
micilio en esta capital, calle de Ríos Ro-
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sas, numero treinta y nueve, primero 
izquierda. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.240-T) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número seiscientos setenta de mil nove
cientos ochenta y uno, de este Juzgado, a 
instancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, Sociedad Anónima", contra don 
José Peris Bernet, casado con doña Am
paro Oliver March, y don Pompeyo y don 
Luis Zafra Moya, ha acordado con esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por el tipo pactado, las 
fincas hipotecadas siguientes: 

En Valencia, calle Juan Reig Genovés, 
número cinco. Local número 52 de orden, 
en planta baja, identificado con el núme
ro cuatro de derecha a izquierda, miran
do fachada casa número cinco, calle Juan 
Reig Genovés, a la que pertenece, con 
puerta de acceso a la calle de San Juan 
Bosco, de una superficie de 58 metros 
cuadrados, y linda: frente, calle San Juan 
Bosco; derecha, local número tres; izquier
da, viviendas planta baja, puertas uno y 
dos, casa número 42, calle San Juan Bos
co, y espalda, local comercial número cua
tro de la calle Juan Reig Genovés, núme
ro siete. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Occidente de Valencia, al tomo 
772, libro 63, folio 188, finca número 
4.663, inscripción segunda. 

En Valencia,Vivienda puerta número 
seis en escalera de la casa número cinco 
de la calle de Juan Reig Genovés, con 
fachada también a la de San Juan Bosco, 
piso segundo, zona interior. Consta de 
vestíbulo, comedor, cocina, tres dormito
rios, cuarto de aseo y pequeña terraza en 
parte posterior. Es del tipo D de la Ley, 
con una superficie útil de 57 metros cua
drados'. Linda: frente, vivienda número 
cinco; derecha, fachada calle San Juan 
Bosco, patio de luces y hueco-vestíbulo 
escalera; izquierda, vivienda puerta núme
ro nueve, casa número 42, calle citada, y 
espalda, zona libre sobre la planta baja y 
la vivienda puerta número 10 del piso 
segundo de la casa número siete, calle de 
Juan Reig Genovés, que forma chaflán. 
Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior, al tomo y libro, folio 206, finca nú
mero 4.669, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en ,1a Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día veintiuno de enero del próximo 
año, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el pactado de setenta y 

tres mil setecientas sesenta y nueve pese
tas y noventa y cuatro mil ciento veinte 
pesetas, respectivamente, de las fincas des
critas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichos tipos. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dichos tipos, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
todo licitador aceptará como bastante las 
titulaciones y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dcl remate. 

Dado en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.157) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta, de este Juzgado, a 
instancia del "Banco Rural y Mediterrá
neo, Sociedad Anónima", contra don Ri
cardo Alvarez Alegre, ha acordado, con 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por el tipo de 
su tasación, los siguientes bienes: 

Camión marca "Ebro", matrícula M-
0587-H, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 325.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día cuatro de febrero del próximo 
año, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, no 

admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

- Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Dado en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.092) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez, del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Hace saber Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número cuatrocientos sesenta y seis de 
mil novecientos ochenta, a instancia del 
"Banco Atlántico, Sociedad Anónima", 
contra "Creaciones Vega, Sociedad Anó
nima", en los que con esta fecha ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, los siguientes bienes: 

Seis mesas de secado con refractario 
eléctrico, s/ref. a la vista, y en funciona
miento, tasadas en 180.000 pesetas. Cua
tro máquinas de peletería, marca "Bonis", 
eléctricas, números G-8213-A, 8214-8215 
y 8520-A, todas ellas del tipo A-18, que 
han sido tasadas en 160.000 pesetas. 

Tres sofás de tres plazas cada uno de 
ellos, forrados en tela clara con flores, en 
buen estado, tasados en 30.000 pesetas. 

Un secretaire-vitrina pintado en blanco 
y con adornos dorados en contorno, tasa
do en 10.000 pesetas. 

Dos mesitas metálicas, bajas, doradas, 
con tapa de cristal, tasadas en 7.000 
pesetas. 

Dos mesitas metálicas, bajas, de centro, 
doradas y mayores, haciendo juego con 
las anteriores, tasadas en 12.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, en madera, y 
tres sillas giratorias, tapizadas en skay 
oscuro, tasadas en 6.000 pesetas. 

Los bienes descritos se hallan deposita
dos en el Depósito municipal de Fuen-
labrada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día veintiocho de enero del próximo 
año, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, con la 

rebaja del veinticinco por ciento, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo resultante. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dichos tipos resultantes, que se
rá devuelta inmediatamente a quienes no 
resulten rematantes. 

Dado en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.078) 

J U Z G A D O NUMERO 10 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil setecientos treinta y tres de mil 
novecientos setenta y nueve-A, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Tomás Prieto Moreira, representado por 
el Procurador señor Sampere, contra don 
Felipe Cano Gómez, vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle Orense, número 
treinta y dos ("MOLDUCARSA"), se ha 
acordado la venta en segunda y pública 
subasta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintidós de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, piso tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de noventa mil pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras parles de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento en 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
Un automóvil marca "Renault", R-12, 

matrícula M-6313-F, cuyo vehículo*se ha
lla en poder y depósito del propio de
mandado. 

Dado en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.132) 

J U Z G A D O NUMERO 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juzga
do, conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima", contra don Luis Robles 
Garrido, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, término de veinte 
días, del inmueble especialmente hipoteca
do propiedad del demandado, que a con
tinuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la-subasta la canti
dad de ciento ochenta y una mil ciento 
diecisiete pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Finca hipotecada 
Número dos. Vivienda situada en la 

primera planta alta, que se conocerá por 
primera derecha del edificio en calle Du
que de Rivas, número 12, de la ciudad de 
Málaga. Mide una superficie construida 
de 73 metros 79 decímetros cuadrados, se 
compone de vestíbulo de entrada, tres dor
mitorios, cocina y lavadero y cuarto de 
baño. Linda: al frente de su entrada, con 
rellano de escalera por donde tiene su 
acceso, hueco de ésta y ascensor y P I S ° 
primero izquierda; por su 

derecha, entran
do, con patio interior de luces; por I a 

izquierda, con la calle Duque de Rivas. y 
por su fondo, con edificio conocido p° 
Lavadero. Se le asigna una cuota de paf" 
ticipación de seis enteros 80 centésima^ 
por 100 en el total valor del edificio y en 
los elementos comunes e indivisibles d 
mismo. Inscrita la hipoteca en el Regís" 0 

de la Propiedad de Málaga, al tomo /»»• 
folio 107, finca 8.263, inscripción segunda-

Dado en Madrid, a cuatro dé noviem 
bre de mil novecientos ochenta y u n 0 , " " ¡ n 

Secretario (Firmado).—El Magistrado* 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-36.13?) 

J U Z G A D O NUMERO 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy,. Mag« s t r

r 0" 
do-Juez de primera instancia num 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento 

dicial sumario que se sigue en este JU*8 ' 
do conforme al artículo ciento trein -j 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
"Banco de Crédito a la Construcción. •> 
ciedad Anónima", contra doña Franc' 
Ruiz Alfaro y don Pedro Jiménez Hor.i 
bia, y don Luis Alfonso Doménech. JigJ 
nez y doña María Margarita Rosello 
lón, se ha acordado la venta en pnm 
pública subasta, término de veinte 
de los inmuebles especialmente hipo1 

dos que a continuación se describirá- ^ 
Se ha señalado para el remate e 

dieciséis de febrero de mil n ° v e C ' e c a | a 
ochenta y dos, a las once horas, en la 
audiencia de este Juzgado. nú-

Servirá de tipo para la subasta , a c

 tas 
dad de ciento veintitrés mil n o v y ' ; s i ó n 
cincuenta y ocho pesetas para la di 
número cinco y la de ciento treinta y 
mil quinientas setenta y ocho P e s e t a s J p se 
la división número sesenta y uno, y 
admitirán posturas que no cubran ¿ 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca 
cíe ceder a tercero. j s t ro 

Los autos y la certificación del P f c ^ c ü i o 
a que se refiere la regla cuarta del an . 
ciento treinta y uno de la ley Hipotec ^ 
están de manifiesto en la Secretaria 
este Juzgado. , e pta 

Se entenderá que todo licitaejor a F _ 
como bastante la titulación, y 3 u e ^efe-
gas o gravámenes anteriores y ' o S , J par-
rentes, si los hubiere, al crédito de w 
te actora, continuarán subsistentes, v 

dündose que el rematante los a C V j dé 
queda subrogado en la responsabnio ¡ A f l 

los mismos, sin destinarse a su exi 
el precio del remate. . s |jci-

Para tomar parte en la subasta ' C a 
tadores deberán consignar, en este ^ 
do o en el establecimiento destín' s . 
efecto, el diez por ciento del tipo d t \ ¡ t ¡ d o S 
ta, sin cuyo requisito no serán adm 
a licitación. 

Fincas hipotecadas r a 

Cinco.—Local comercial d c

A í b a c e t e ' 
planta o baja de la casa sita en Ai 
delimitada Dor las calles de P e , d r

 AngiiS' 
planta o baja de la casa sita en C q C » , 
delimitada por las calles de Feui s . 

i Corregidor Godino, Virgen de w> ^ 
ft.as y pasaje de la Hermandad, a , l c Je 

cha del portal número 48 de '<* d e Sde 
Pedro Coca y con entrada diret• 
dicha calle. Tiene una superficie ¿ns. 
de 54 metros y siete decímetros cu 
y linda: al frente, la calle de Feai 
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cuat ' e n t rando, finca especial número 
calle? n q u i e r d a - P ° r t a l número 48 de la 
cial - r o C o c a < y espalda, finca espe-
u n e

n u r n e r o 11. Cuota de participación, 
n t e r o 32 centésimas de otro entero In 

Al 
terce 
Albacea

te

en R e ^ i s t r o d e Ia Propiedad de 
al tomo 775, libro 85, sección 

crinóiA 1 0 ,7< r inca número 5.555, ins-
Htion tercera. 

planta^3 y U n o ' t i p . ° vivienda cuarta, 
en Alh C r a d e viviendas de la casa sita 
Pedro r C e t e ' d e , i mitada por las calles de 
de | a s A ° C a Corregidor Godino, Virgen 
dad a | n ? u s t í a s y pasaje de la Herman-
ra q'u

 a d e r echa, subiendo por la escále
nle d 3 p a n c a del Portal número 44 de la 
útil de firi r o ^ o 0 3 ' tiene una superficie 
dos y metros y 23 decímetros cuadra-
tacio n p

C O n s t a d e estar-comedor, tres habi-
frente , c o c i n a y servicios. Y linda: al 
del pat hueco de escalera y vuelo 
ca ¡ L ! ° . d e luces; derecha, entrando, fin-
e S D e r

p e c i a l número 51; izquierda, finca 
P e d r

l a l número 62, y espalda, calle de 
enter° 3 - C u o t a d e participación, un 
lOo ? y 3 8 centésimas de otro entero por 
dad H C n t a e n e l Registro de la Propie-
$e C c ¡? e A!bacete, al tomo 775, libro 85. 
5 6 !°n tercera, folio 241, finca número 

S e c r ' f novecientos ochenta y uno.—El 
Juezd • (F i rmado).—El Magistrado-

a e Primera instancia (Firmado). 
(A.—36.148) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
t EDICTO 

rja

 n v'rtud de providencia de hoy, dicta-
J U e z °.r e l ilustrísimo señor Magistrado-
de jyj Primera instancia número doce 
mil ciento 

r'd, en autos ejecutivos número 
C l e n t o ¡ " ¡ u C l ncuenta y cinco de mil nove
leado C t e n t a y siete, seguidos en este 

e rino p , , n s t a n c i a del Procurador señor 
c'ón d e 4 ¥ O S ' e n nombre y representa
r o n ^ , edificaciones Bremor, Sociedad 

• contra don José Alejospita 
reclamación de cantidad, se 
sacar a la venta, por tercera 

l l 
h 

V e*, lo 
ha°ar r a ^ e n reclamación de cantidad, se 

a c ° r d a d o 
jff bienes embargados siguientes: 

r0 io 0.D r'mero letra F de la casa núme-
A r d ^ d e la calle de Londres, Torrejón de 

enP a. r a c u y a subasta, que ha de celebrarse 
^ala audiencia de este Juzgado, en tj 

•nst 
cdifi cío 

a veim n u m e r o doce, se ha señalado el 
°cfienta v

C ^ d e enero de mil novecientos 
C ° n dic i^ y d o s > a las doce horas, bajo las 

C , 0 n e s siguientes: 

„ Serv lra H P n mera 
n nüiut e tipo para esta subasta cl de 

de los Juzgados de primera 

s¡n !,!• Se.iscientas cincuenta 
S UJeción a tipo. 

, p a r a t Segunda 
I? , I c i t a d m a r P a r t e e n , a misma, deberán 

S e c r e t a r ° r e S consignar previamente, en 
se - d e dich 1 J u z S a d o , el diez por cien-

rán o tipo, sin cuyo requisito no 
emitidos. 

a que c a U l o s y , a certificación del Registro 
ciento e r e f i e r e la regla cuarta del artículo 
^ a r á r i j l n t a v uno de la ley Hipotecaria, 
entend

n d e manifiesto en la Secretaría; se 
Sam 1 " 3 , q u e todo licitador acepta como 
g r a v á m e a t i t l i l ac ión y que las cargas o 
° s huh C n e s anteriores y los preferentes, si 
tor, C n

l e r e < al crédito que reclama el ac-
V n i

n t , n u a r á n subsistentes, entendien-
S u b r 0 p ^ e l rematante los acepta y queda 

3 en le ^ « ^ n c a h i l i d a d 

extinción el 

Tercera 

^'srno^0 e n la responsabilidad de los 
Preci0 des>_n destinarse a su -

remate. 

H Cuarta 
d e n t r 0

r e H Í O d e ' remate deberá consignarse 
¡a Q e loe ^^u„ c-ímiipníes a la V 0 t «ció n H S . ° c n o días siguientes 

0 ¿ Para S 1 , m i smo. 
Se„c'Ai d e i Vacación en el B O L E T Í N 
de

 e e n M a ? P r o v incia, se expide el pre-
SepJ111' nov - d ' a veinticuatro de octubre 
E| ¿Jtario ¿ C l e n t o s ochenta y uno.—El 
Jaim 8 Í straH a n . U e I T oIón.—Visto bueno: 

J u á r e z 2 d e Pnmera instancia. 

(A.—36.141) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro del pasado año mil no
vecientos setenta y nueve, se tramitan au
tos sobre juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguidos a instancia de 
"Pipols, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador don José Luis Or-
tiz-Cañavate y Puig-Mauri, contra doña 
Pilar Romero García, titular de la firma 
comercial "Alix", en reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, término de 
ocho días y precio de su avalúo, descon
tando el veinticinco por ciento del mismo, 
el siguiente bien mueble embargado como 
de la propiedad de dicha demandada: 

Un vehículo automóvil marca "Seat", 
modelo 133, matrícula M-4147-AM. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, tercera planta 
(edificio de Juzgados), de Madrid, habién
dose señalado para el acto del remate el 
día diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos y hora de las once de su 
mañana. 

Que el precio o tipo de subasta de me
ntado vehículo es el de su avaluó, descon
tando el veinticinco por ciento del mismo, 
o sea, por la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, debiendo los licitadores consig
nar previamente al acto del remate, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por qentade dicho 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiéndose hacer las pos
turas a calidad de ceder a terceros. 

Que mentado vehículo objeto de la su
basta se erruentra depositado en poder 
de la demandada doña Pilar Romero Gar
cía, calle Duque de Alba, número tres, de 
Majadahonda (Madrid). 

Y para general conocimiento y su inser
ción a dichos fines en el B O I L T Í N O F I C I A L 
de la provincia, firmo el presente en Ma
drid, a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—36.193) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICtO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil quinientos cuarenta y dos de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador se
ñor González Valderrábano, en nombre y 
representación de "Sociedad Española de 
Automóviles Citroen, Sociedad Anóni
ma", en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Una furgoneta marca "Citroen AKS" 
(Dvane-6-400), matrícula de Madrid nú
mero M-0241-CV. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, pla
za de Castilla, Juzgado de primera instan
cia número doce, se ha señalado el día 
tres de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento sesenta mil pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda ' 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder de don Juan José Machado 
Consuegra, domiciliado en Madrid, calle 
Corregidor Mendo de Zúñiga, número 
siete. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.238-T) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en cl procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, con el número mil sesenta y nueve de 
mil novecientos ochenta, instado por la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", representada por el Procurador 
señor Moreno Doz, contra don José Gar
cía Iglesias y otros, para la efectividad de 
un crédito de setenta y una mil seiscientas 
cincuenta pesetas con cincuenta y siete 
céntimos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de los inmuebles objeto de 
hipoteca, que se describirán, remate que 
tendrá lugar en la Sala audiencia dc este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid, sito en plaza de Castilla, 
número uno, cuarta planta, el día veintiu
no de enero de mil novecientos ochenta y 
dos, a las once treinta horas de su mañana. 

Fincas objeto de subasta 
Número seis.—Piso o apartamento nú

mero cinco de la planta primera de la 
casa sita en la calle de Pedro Teixeira, sin 
número, con vuelta a la avenida del Brasil 
y con fachada también a partir de la plan
ta primera, el espacio libre sobre el bloque 
10 y II, colindante por el Sur, de esta 
capital. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar, cocina, dormitorio, cuarto de baño y 
un armario. Consta, digo, ocupa una su
perficie de 50 metros cuadrados, y linda: 
al Norte, por donde tiene su entrada, con 
pasillo Sur de distribución; al Este, con el 
piso número cuatro de esta misma planta; 
al Sur, que es de fachada, con el espacio 
libre sobre el bloque 10-11-C, y al Este, 
con el piso número seis de esta misma 
planta. Abajo linda con el local comercial 
de planta baja, y arriba con el piso núme
ro cinco de la planta segunda. Le corres
ponde una cuota de participación en rela
ción con el inmueble total y en sus elemen
tos comunes de 38 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número seis, libro 1.475, tomo 1.132, sec
ción segunda, folio 152. finca número 
39.029, hoy Registro de la Propiedad nú
mero 14 de Madrid, finca número 6.011. 

Número 116.—Apartamento número 23 
*de la planta quinta de la casa situada en 
calle de Pedro Teixeira, sin número, con 
vuelta a la avenida del Brasil y con facha
da también a partir de la planta primera, 
al espacio libre sobre el bloque 10 y 11 C; 
colindante por el Sur, de esta capital. 
Consta de entrada, armario, cuarto de 
baño y habitación. Ocupa una superficie 
de treinta metros cuadrados; y linda: al 
Sur, por donde tiene su entrada, con el 
pasillo Sur de distribución; al Oeste, con 
el piso número ocho de esta planta; al 
Norte, con el piso y con el patio central, 
y al Este, con el apartamento número 22 
de esta misma planta; por abajo linda con 
el apartamento número 23 de la planta 
cuarta, y por arriba linda con apartamen
to de igual número de la planta sexta. Le 
corresponde una cuota de participación 
en relación con el inmueble total y en sus 
elementos comunes de 22 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número seis de esta capital, al tomo 
1.134, libro 1.477, sección segunda, folio 
97, número 39.249, hoy inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 14, al nú
mero 6.377. 

Número 119.—Piso o apartamento nú
mero tres de la planta sexta de la casa 

situada en la calle de Pedro Teixeira, sin 
número, con vuelta a la avenida de Brasil 
y con fachada también a partir de la plan
ta primera, al espacio libre sobre el blo
que 10 y 11C, colindante por el Sur, de 
esta capital. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, cocina, dormitorio, terraza, 
cuarto de baño y un armario. Ocupa una 
superficie de 60 metros cuadrados, y lin
da: al Norte, por donde tiene su entrada, 
con el vestíbulo o meseta de esta planta 
sexta y con el pasillo de distribución Sur; 
al Este, con el piso número dos de esta 
misma planta; al Sur, en donde tiene fa
chada, con el espacio libre sobre el bloque 
10 y 11 C, y al Oeste, con el piso número 
cuatro de esta misma planta; por abajo 
linda con el número tres de la planta 
quinta, y por arriba linda con el piso 
número tres de la planta séptima. Le 
corresponde una cuota de participación 
en relación con el inmueble total y con 
sus elementos comunes de 44 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número seis de Madrid, al tomo 
1.134, sección segunda, libro 1.477, folio 
109, finca número 39.255, inscripción se
gunda, hoy inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Madrid. 

Todos los inmuebles radican en Madrid. 
Servirá de tipo para la subasta de dichos 

inmuebles el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que a conti
nuación se expresa: 

Finca registral número 39.029, hov nú
mero 6.377 del Registro 14, 152.000 
pesetas. 

Finca registral número 39.249, hoy nú
mero 6.377 del Registro 14, 88.000 pesetas. 

Finca registral número 39.255, la canti
dad de 176.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

expresado tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción cl precio del remate. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a dieciséis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—Visto Bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—36.110) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, seguido en 
este Juzgado a instancia de don José Luis 
Sierra Cardaba, representado por el Pro
curador señor Ramos Cea, contra don 
Gregorio Canales Limón, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera, vez 
y término de ocho días, del vehículo em
bargado a dicho demandado, que después 
se expresará, remate que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número trece de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 
uno, el próximo día catorce de enero, a 
las once treinta horas de su- mañana. 

Vehículo objeto de subasta 
Una furgoneta marca "Renault", mode

lo 4-F, matricula M-929.840, 35.000 pe
setas. 


